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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA

He dado cuenta al Gobierno de la República del pro
ceso de juicio contradictorio que Y. E. cursó al Consejo 
Supremo de la Guerra en 8 de Febrero del año próximo 
pasado, instruido en averiguación de si el sargento segundo 
graduado, cabo primero del batallón cazadores dé Ante
quera Tiburcio Hernández Bello es acreedor á obtener la 
cruz de San Fernando; y después de oido el informe emi-: 
tidó por el expresado Tribunal, el referido Gobierno se ha 
servido resolver que el hecho llevado á cabo por el inte
resado en el sitio denominado Montes dfelos Huercos éí 46 
de Mayo de 4872 se halla comprendido en el caso 7.°, a r
tículo "37, tít. 4.° de la ley de 18 de Mayo de 4872, conce
diéndole en su consecuencia la cruz de San Fernando'dé. 
segunda clase con la pensión vitalicia de 400 pesetas 
anuales. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1874.

ZAYALA.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION .

En los recursos de alzada interpuestos por D. Manuel 
Otero García, relativo el uno á la multa que .le impuso la 
Comisión provincial, y referente el otro á la suspensión 
del cargo de Alcaide de Feo acordada por la propia Comi
sión, la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo dé 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con dos distintas órdenes del Gobierno 
de la República se h an ‘remitido á informe de la Sección 
los expedientes promovidos por D. Manuel Otero García, 
Alcalde de Feo, alzándose primero del acuerdo en que la 
Comisión provincial de la Coruña le impuso una multa, y 
reclamando después contra la providencia por la cual se 
le suspendió en el ejercicio de su cargo.

Como: ámbos expedientes tienen el mismo origen, la 
Sección dará su parecer juntamente respecto de uno y otro, 
ateniéndose Respecto de los hechos á lo‘ manifestado por 
la Comisión provincial en lo que no venga comprobado de 
distinto modo, y en lo demás a otros documentos coteja
dos con el informe de la misma corporación.

Según esta, D. Francisco Lorenzo Fernandez fué nom
brado Médico titular de Feo, prévias todas las formalida
des establecidas en la ley de Sanidad y en el reglamento 
de 16 de Noviembre de 1864 (es del 9), vigente á la sazón, 
otorgándose la escritura del contrato por ocho años en 20 
de Marzo de 1866.

El interesado desempeñó su cargo sin interrupción 
hasta que en 31 de Octubre de 1868 fué separado por la 
Junta local revolucionaria; mas habiendo acudido en que- 
ja a la Diputación provincial, esta previno al Alcalde en 29 
de Mayo de 1869 que sostuviera al Facultativo en su pues
to, satisfaciéndole sus haberes, sin perjuicio de que si no 
cumplía su obligación se formará el oportuno expediente.

No produjo efecto esta resolución; ó instruidas diligen
cias, se acordó en 23 de Setiembre señalar al Alcalde el 
térm ino de tercero dia para que bajo , la multa de 20 es
cudos, sin perjuicio de otras providencias, avisara que 
había obedecido; y sin duda por ello dispuso dicha Au
toridad local que se notificara á D. Lorenzo Fernandez  
que se tendría por posesionado. Reclamó este de nuevo 
el pago de sus haberes de tres años ; se pidió informe al 
Alcalde, quien después de dos recuerdos y de ser aperci

bido devolvióJa instancia demostrando, dice la Comisión 
provincial, su tenaz empeño en desobedecer, y manifestan
do que habia satisfecho al interesado 500 pesetas á cuen
ta; Debió de limitarse á esto, puesto que se le dirigieron 
nuevos apercibimientos en 18 de Abril y 21 de Junio
de 1872, ... W . J " . , ..

Entre tanto varios vecinos de Feo se alzaron para
ante ese Ministerio dei acuerdo de la Comisión de 18 de
A b ril; mas este recurso fué desestimado en Real orden 
de 12. de,Octubre de 1872, de conformidad con el dictámen 
de ja  Sección. Comunicada esta orden al Alcalde en 31 de 
Octubre, señalándole nuevo plazo para que hiciera el pago 
y repitiendo las conminaciones, contestó que daria cuenta 
al Ayuntamiento en la inmediata sesión ordinaria, y pidió 
que se reformará el acuerdo ó se le dijera cómo había de 
interpretar los artículos 134, 135,136 y 139 de la ley m u
nicipal. d

Queria esto decir que no habia fondos para cubrir la 
atención de que se trata , y por eso la Comisión provincial 
en acuerdo de 13 de Noviembre, comunicado en 18, dis
puso la formación de presupuesto extraordinario, y que 
el Alcalde participara.cada ocho dias lo que se adelantase 
hasta el completo pago de la deuda.

Hasta el 20 de Diciembre no se dio cuenta al Ayunta
m iento de las órdenes de Abril, Octubre y Noviembre; y 
esta corporación, negando la exactitud .de ios hechos en 
que aquellas se fundaban, acordó que la Comisión de Ha
cienda formase el presupuesto extraordinario, y que por 
mas que consideraba cumplidos los artículos 31 y 34 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868, puesto que hacia más 
de .cuatro años que no reconocía á Fernandez como titu 
lar ni este habia prestado servicio, se le hiciera la notifi
cación que marcan estos artículos.

Citado el Médico con tal objeto, no compareció, eva
diendo también la entrega de la escritura de su contrato 
ó el acta de su toma de posesión , que se le pidieron por 
acuerdo del Ayuntamiento de 27 de Diciembre á conse
cuencia de que la Comisión de Hacienda había manifes
tado que no podia cumplir su encargo porque no sabia 
cuál era el sueldo del Facultativo, pues aparecía diverso 
én los presupuestos an terio res, y porque aquellos docu
mentos no existian en el Archivo.

No comunicó el Alcaide el estado del 'asunto á la Co
misión provincial puesto que le apercibió en 47 de Marzo 
de 4873, señalándole término para que diese cuenta de los 
adelantos en el servicio que le estaba encomendado y pre
viniéndole otra vez que lo hiciera periódicamente.

Excusóse el Alcalde con la resistencia del interesado á 
presentar los documentos pedidos ; mas la Comisión pro
vincial, que vio en esto un pretexto para eludir el cumpli
miento de lo mandado, apercibió al Alcalde en 27 de Marzo 
de 4873 , señalándole cinco dias para que llevará á efecto 
lo que le previno en 47.

No debió dar resultado tal medida, puesto que por 
acuerdo comunicado al Alcalde en 26 de Abril se le im 
puso la multa de 37 pesetas 50 céntimos por continuar 
en su desobediencia sin participar los adelantos en el pre
supuesto extraordinario &c.

El interesado se alzó para ante V. E. de esta providen
cia, alegando, entre otras cosas, que la Comisión provin
cial queria que se formara un presupuesto sin seguir los 
trám ites legales ni. reunir d a to s ; que el expediente del 
Médico no seguia el curso debido; que se habian adoptado 
providencias basadas en el hecho incierto de que el Ayun
tamiento habia dado posesión al Facultativo, y que el Bo
letín oficial y ei certificado qtíe rem itía probarían qfce la 
m ulta fué improcedente.

Del certificado expedido por el Secretario del Ayunta
miento resulta que el Médico evitó que se le notificara 
el acuerdo de la corporación m unicipal; que esta, protes

tando contra lo mandado en 27 de Marzo, formó el presu
puesto en 4 de Abril; resolvió que se publícase, y dió parte 
á la Comisión provincial; que el 5 se mandó al Goberna
dor el anuncio que en efecto aparece inserto en ei núm. 238 
del Boletín oficial, y que el 27 so participó á la Comisión 
provincial que se habia convocado á la asamblea de aso
ciados para discutir dicho presupuesto.

En 42 de Mayo se comunicó al Alcalde un acuerdo en 
que se le imponía el apremio del 5 por 400 diario sobre la 
multa, sin perjuicio de proceder con mayor rigor si con
tinuaba desobedeciendo.

Informando la Comisión provincial respecto de la queja 
primeramente presentada, dijo que agotados los medios; 
persuasivos sin lograr siquiera que el Alcalde participara 
lo que adelantaba el presupuesto, contentándose con temar i 
en unión del Ayuntam iento, acuerdos que no comuni
caba, entendía que no era procedente el recurso. Al m is
mo tiem.po pidió al Gobernador que oficiara al Juez de pri
mera instancia de Padrón para que hiciese efectiva la 
multa, y propuso la suspensión del Alcalde y su entrega á 
los Tribunales.

Decretóse en efecto la suspensión , fundándola el Go
bernador en la tenaz resistencia del Alcaide á satisfacer 
la deuda reclamada y en su oposición al pago de la mulla.

A l alzarse el. Alcalde de esta providencia, dijo que no 
habia sido amonestado, apercibido .y multado por ninguna 
de las dos causas en que se apoya ía suspensión: que los 
trámites necesarios parada formación del presupuesto ex
traordinario exigieron que se dilatase la resolución nega
tiva de 8 de Junio de 4873, de que se hablará después: 
que ni el Alcalde ni el Ayuntamiento ofrecieron resisten
cia al pago, ni el primero podia disponerlo faltando cré
dito en el presupuesto: que de la resolución fundada do la 
Junta municipal se remitió testimonio á la Comisión en 
42 de aquel mes, y sin embargo dias después ele tenor 
evidencia de que ningún Concejal habia incurrido en res
ponsabilidad se pronunció la suspensión: que el Alcalde 
no fué amonestado ántes de ser apercibido, como entendía 
el recurrente que debia hacerse en virtud de disposiciones 
que citaba: que aun prescindiendo de esto, no seria legal 
la suspensión por la resistencia al pago, porque el aperci
bimiento de 17 do Marzo de 1873 era para el caso de que 
no se diese cuenta dentro de cinco dias del estado en que 
se hallara la formación del presupuesto: que esta cuenta 
se dió el 24, como lo demuestra la copia que acompaña, y 
por la cual se ve que el asunto no estaba más adelantado 
por culpa del Médico: que en 27 de Marzo se apercibió al 
Alcalde para que formase el presupuesto extraordinario, 
110 para que pagase: que la comunicación se recibió el i A 
de Abril; y el 4, dos dias ántes del señalado, se empezó el 
presupuesto, y de consiguiente quedó sin efecto el aperci
bimiento: que, sin embargo, en oficio de 26 de Abril, reci
bido el 30, se multó al Alcalde, no por la resistencia ai 
pago de sueldos atrasados, sino por no haber manifestado 
los adelantos del presupuesto, cuando esto consta en el 
Boletín oficial, núm. 238: que en 5 de Mayo se dió cuenta 
de ello á la Comisión; y aunque no dependía del Alcalde 
que no se hubiera ultimado el presupuesto, se le impuso 
el 44 el apremio: que cuando ya se llegó á la ultimación y 
se dió cuenta testimoniada recayó la suspensión del fun
cionario interesado por motivos distintos de los que pro
dujeron el apercibimiento y ía m ulta; y por últi iAio, que 
la resistencia a! pago de esta, que no debia cobrarse mien
tras no se decidiera la apelación* no pudo producir la sus
pensión, sino la exacción de aquella por la vía de apremio. 
Por todo ello pedia ei Alcalde que se alzara la suspen
sión y la multa, y se previniera al Gobernador que se ins
pirara en la ley.

Según la certificación del Secretario dél Ayuntamiento 
unida á la segunda instancia del Alcalde, convocarla para
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el 4 de Mayo de 1873 la Junta municipal, no concurrió 
número suficiente de sus individuos; y el día siguiente se 
ofició á la Comisión provincial manifestándola lo hecho, 
y que la asamblea se reuniera el prim er domingo después 
de las elecciones.

Tuvo efecto la sesión el dia 18 de Mayo, acordándose 
que se reclamaran varios antecedentes, dándose parte á la  
Comisión el 19, y por fin el 8 de Junio acordó la asamblea 
no formar el presupuesto extraordinario fundándose en lo 
siguiente :

Admitiendo que la Diputación provincial tuviera fa
cultades para revocar el acuerdo de la Junta revoluciona
ria, el expediente íormado no se ajustó á la ley de Sanidad 
y el Ayuntam iento no consintió la referida resolución.

Además de no constar que en el nombramiento de Fer
nandez se cum plieran varios artículos que se citan de di
cha ley, aquel estuvo ausente del distrito y  fue á baños sin 
licencia, no tuvo con el. A yuntam iento ni lia Alcaldía-rela
ciones como titular; y aunque el Notario del distrito afir
m a que se otorgó escritura entre el interesado y el A yun
tam iento, no se expidió á este copia de ella, que se ha ne
gado á facilitar al Facultativo, ei cual ni aun ha firmado 
las notificaciones del acuerdo en que se le reclamaba.

El Real decreto de $8 de Noviembre de 1851, aplicable 
según la Real orden de 17 de Diciembre siguiente á los 
empleados municipales, dispone que todo el que lo sea ha 
de tener un título, y que los nombramientos serán nulos si 
además del «cúmplase» carecen del mandato de posesión 
y de certificación de haberla tomado.

Consta que ni estos ni otros preceptos del citado decreto 
se han cumplido respecto de Fernandez, ni se halla acta 
alguna en que resulte haberle dado posesión, ni es cierto 
que se le diese la segunda que la Diputación supone; de 
suerte que, si ha percibido algunos sueldos por un cargo 
no desempeñado, se ha infringido el art. 10 del decreto, y 
son responsables del reintegro el Alcalde y el Interventor 
de los libramientos, según acordó ei A yuntam iento en 2 
de Abril de 1869, y en la misma responsabilidad in cu rri-  ■ 
rian  los que ahora acordasen recursos y expidieran libra
mientos con igual objeto.

Como Fernandez ni tiene título ni ha tomado posesión, 
nada se le debe, y la Junta encargada de censurar y apro
bar las cuentas municipales desecharía sin ulterior recurso 
los pagos que se hicieran.

El haberse consignado en presupuestos anteriores 
sueldo para un Facultativo no salva la ilegalidad de los 
pagos hechos, puesto que no se citó la ley ú orden que lo 
dispuso, faltando á lo prescrito en el art. 8.° de la Real or
den de 80 de Julio de 1859.

Por último, la Junta tuvo presente que Fernandez no 
ha jurado la Constitución, y que la ley de 18 de Diciembre 
de 1869 declaró sin derecho á destino y percibo de sueldo 
á los empleados que no hubieran cumplido aquella form a
lidad , ó no ia cumplieran dentro de un mes después de la * 
publicación de dicha ley.

De este acuerdo y de otros antecedentes se dió cuenta 
á la Comisión provincial en 12 de Junio, según el certifi
cado.

La Sección ha sido prolija en el relato que precede con 
el propósito de hacer patentes por un lado la hábil tenac i
dad con que el Alcalde, apoyado en último térm ino por el 
Ayuntamiento y la asamblea de asociados , ha eludido el 
cumplimiento de las órdenes superiores , y por otro la fal
ta  de energía y el escaso acierto con que han procedido 
la Comisión provincial y el Gobernador de la Coruña.

Dióse 3a prim era orden para la reposición del Faculta
tivo y el pago de sus haberes en £9 de Mayo de 1869, y 
sin embargo de las conminaciones y apercibimientos d iri
gidos con repetición al Alcalde de habérsele pedido infor
mes , inútiles por c ie rto , y no evacuarlos sin que prece
dieran recuerdos y am onestaciones,y de manifestar aquel 
quehabia  satisfecho al interesado 500 pesetas, trascurrió  
todo el tiempo que media hasta el 4 de Noviembre de 1872 
sin que se diera cumplimiento á lo m andado, aunque m e
diaba una Real orden; y aun entonces dijo el Alcaide por 
prim era vez que no existia crédito en el presupuesto m u
nicipal para cubrir una obligación tan de tiempo atrás y 
tan  repetidamente mandada satisfacer.

Ocurrióse á esto con la orden de 18 de Noviembre; mas 
aunque en ella se prevenía al Alcalde que participara cada 
ocho dias lo que adelantara la formación del presupuesto, 
hasta  el 20 de Diciembre no se dió cuenta al A yun ta
miento ni de esta orden ni de las anteriores de Octubre y 
A bril, y llegó el 17 de Marzo de 1873 sin que se dirigiera 
comunicación alguna á la Comisión provincial.

Aunque en el certificado que remite el Alcalde se dice 
que después del apercibim iento del 27 del mismo Marzo 
se ofició en 4 y 27 de Abril al Presidente de la Comisión 
provincial, es lo cierto que esta m ultó á aquel en 26 de Abril 
porque no participaba los adelantos del presupuesto: que 
tal hecho lo ha confirmado en su informe posterior la m is
ma Comisión; y que además del m ayor crédito que ella me

rece y del que debe darse al Gobernador de la provincia, 
los antecedentes y hasta el tiempo trascurrido  desde el 4 
al 27 de A bril, dado el supuesto de que existieran los ofi
cios de estas fechas, dem uestran la desobediencia del A l
calde. En tal concepto la m ulta que le fué impuesta estuvo 
en su lugar; pues aunque es cierto que remitió al Gober
nador el anuncio que áparece en el Boletín oficial, tam bién 
lo es que no se entendió periódica y directamente con la 
Comisión provincial como le estaba mandado, y que aquel 
fué solo uno de los trám ites que debió comunicar.

No halla la Sección igualmente acertada la suspensión 
del Alcalde, pues aunque exista la convicción moral de que 
de él proceden los entorpecimientos que ha sufrido este 
asunto, aquella medida no se ajustó á lo prescrito en el 
artículo 180 de la ley municipal. Fúndase esta providenci^ 
en la tenaz resistencia del Alcalde á satisfacer los sueldos 
atrasados que el A yuntam iento adeuda al Médico, y en la 
oposición al pago de la m ulta que con tal motivo le fué 
impuesta^

E l artículo citado, en la parte que tiene relación con 
este asunto, dice que ia suspensión de los Alcaldes y Con
cejales tendrá efecto cuando incurriesen en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos 
y multados, sin que sea necesario que preceda la amones
tación como supone el interesado.

Ahora b ien: es cierto que este no fue multado porque 
dejase de pagar al Médico, sino porque no daba parte de 
lo que se adelantaba en el presupuesto extraordinario, y en 
tal concepto faltó un requisito indispensable para que fue
ra procedente la suspensión.

Tampoco era motivo legal para tal providencia la falta 
de pago de la m ulta, puesto que la ley municipal prescribe 
en sus artículos 177 y 179 la m anera de hacer efectiva esta 
corrección; sin que por otra parte tenga fundamento, como 
lo dem uestra el art. 178, la suposición del Alcalde de que 
mediando recurso deba suspenderse la exacción.

Se está, pues, en el caso de declarar que no fué proce
dente la suspensión gubernativa del Alcalde, sin perjuicio 
de lo que resuelvan ó hayan resuelto los Tribunales con 
presencia de los antecedentes que les fueron remitidos.

Aquí podría dar la Sección por terminado su informe; 
mas cree que no será ocioso hacer algunas indicaciones, 
por si V. E. juzga conveniente trasm itirlas al Gobernador 
de la Coruña.

La escritura del contrato entre él Ayuntamiento y Don 
Francisco Lorenzo Fernandez, otorgada en 20 de Marzo 
de 1866, debía obrar en las oficinas municipales, como obra 
en las provinciales, y en todo caso pudo reclamarse les ti-* 
monio del Notario correspondiente, y no está justificado el 
empeño de que la facilitara el mismo Médico.

No se ha presentado dato alguno que demuestre los v i
cios de tal contrato, que no podía en m anera alguna rom 
perse en la forma, en que se hizo.

No se ha instruido expediente para dem ostrar que Fer
nandez faltaba á sus obligaciones a pesar de lo prevenido 
sobre el particu lar por la Diputación provincial. Que el 
mismo habia desempeñado su cargo sin in terrupción des
de 1866, lo afirma la Diputación provincial, y lo dem uestra 
adem ás, entre otros, el hecho de haber sido separado 
en 1869 por la Jun ta  revolucionaria.

Los Facultativos titulares no son empleados délos M u
nicipios: por eso el Regente del Reino resolvió en 2 de 
Diciembre de 1869, de conformidad con lo consultado por 
el Consejo en pleno en 3 de Noviembre anterior, que pres
tados sus servicios en v irtud de un contrato no procedia 
eximírseles el juram ento de la Constitución, ni por consi
guiente separarlos de sus cargos si una vez exigido se ne
gasen á prestarlo.

Si los Facultativos titulares no son empleados de los 
Municipios, no les son aplicables las disposiciones del Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1851 y de la Real orden 
de 17 de Diciembre del mismo año. Su título es el que les 
autoriza para ejercer su profesión, y sus servicios empie
zan el dia que señale el contrato.

No es admisible la excusa de que no consta él verda
dero sueldo del Facultativo, que ha de aparecer precisa
mente en los presupuestos, en los antecedentes para su 
formación, en las cuentas; y sobre todo en la escritura, 
cuya existencia por nádie se ha negado.

Es indispensable que se cumpla la Real orden de 12 de 
Octubre de 1872, cuya derogación no se ha intentado en 
debida forma.

El gasto necesario para pagar á los Facultativos titu 
lares no es obligación nueva, y de consiguiente no es apli
cable al caso actual el art. 8.° de la Real orden de 30 de 
Julio de 1859.

En resúm en, opina la Sección:
1.* Que debe desestimarse la reclamación de D. Manuel 

Otero García, Alcalde de Feo, dirigida á que se le alce la 
multa de 37 pesetas 50 céntimos que le impuso la Comi
sión provincial de la Coruña.

29 Que la suspensión gubernativa del mismo funcio

nario no fué procedente, y así debe declararse, sin perjui
cio de lo que resuelva ó' hayan resuelto los Tribunales.

3.° Que si por ese Ministerio se cree oportuno, pueden 
trasm itirse al Gobernador de la Coruña las indicaciones 
contenidas en este informe para gobierno de quien cor
responda.»

Y el Gobierno de la República, de conformidad con e 
preinserto informe, ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento, el de la Comi
sión provincial, parte interesada, y efectos que se ordenan; 
acompañando á Y. S. el expediente de referencia para la 
oportuna custodia en el Archivo de la oficina de donde 
proceda. Dios guarde Y. S. m uchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1874.

GARCÍA RülZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

COM UNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l Gobierno.

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Excmo. Sr.: Reunidos en la noche de ayer los liberales to 

dos del distrito de Palacio de esta capital, acordaron por una
nimidad, entre otras cosas, ofrecer al Gobierno su incondicio
nal apoyo, sus personas y recursos para dar al país la paz por 
que tanto ansia. Se nombraron las comisiones para acelerar y  
completar el alistamiento en la Milicia Nacional y arb itrar 
recursos de toda especie que ofrecer al Gobierno; y nombrada 
la Junta central del distrito, se la encomendó especialmente 
que participara á V. E., como Presidente del G )bierno, lo 
acordado por el distrito, y reiterara-los profundos sentimien
tos de acendrado patriotismo de que están todos inspirados. 
Así tenemos el honor de manifestarlo á V. E., cuya vida 
guarde el cielo muchos años.

Madrid 1.° de Marzo de 1 874=  Excmo. S r.= E . Montero 
R ios.=Isidro Tomé.*=Antonio P irala.=Franciseo Lasarte.=~ 
Miguel M athet.=Gabriel Manget.=Tomás Ramos de Pablo.»

B u r g o s  1 .°  Marzo, 4 l20 t.— El Brigadier Segundo Cabo al 
Sr. Ministro de la Guerra:

«Ayer se me presentó el Brigadier Gardyn á ofrecer sus 
servicios al Gobierno; y lo hago presente á V. E., accediendo 
á sus deseos.»

P a l m a  I.° Marzo, i  t —El Capitán general al Sr. Ministro 
de la Guerra:

«El Capitán general de este distrito, el Brigadier Segundo 
Cabo y cuantos Jefes, Oficiales y tropa componen su corta 
guarnición, se adhieren ardientemente con el más levantado es
píritu á la manifestación patriótica del elemento liberal del 
país contra las hordas carlistas que lo arruinan y deshonran. 
Reciba V. E. y el Gobierno que dignamente preside la más leal 
y Sincera expresión de los sentimientos que animan en bien de 
la patria y sus liberales instituciones al Capitán general de es
tas islas y á todos sus subordinados.»

C o r u ñ a  d.° Marzo. 1045 ro.—El Capitán general al Sr. Mi
nistro de la Guerra ;
■ «Recibidos telegramas de V. É. con noticias del N orte, á 
los cuales se les ha dado la debida publicidad. El espíritu l i
beral en este vasto país responderá con entusiasmo á lo que de 
él exigen las circunstancias. Los carlistas de Galicia, que no 
abandonan sus planes y aspiraciones, essán vigilados i y pue
de tener V. E. la completa seguridad de que á pesar de la es
casa guarnición con que cuento serán exterminadas las parti
das que se levanten con la misma rapidez que lo fueron en la 
prim era época de mi mando.»

* T o l e d o  4° Marzo, Rio i.—Ei Gobernador m ilitar al Sr. M*“ 
nistro de la Guerra:

«El Brigadier Espina, de cuartel en e s ta ; el Diputado pro
vincial D. Luis Carrillo, Jefe de caballería retirado ; los Jefes 
y Oficiales de la Escuela de Tiro, Fábrica y guarnición me su
plican haga presente al Gobierno su adhesión y deseo de ser 
empleados en cualquier forma para combatir ai carlismo en 
esta provincia y en todas partes, cuyos servicios utilizaré 
oportunamente en caso necesario.»

V a l e n c i a  28 Febrero, 2'25 í.—-EL Capitán general al Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«El Gobernador militar de Murcia participa que el Presi
dente del Ayuntamiento, algunos Concejales y personas de más 
arraigo y posición en Cartagena se le han: presentado ofrecien
do su adhesión completa al Gobierno, y tom ar las armas en 
unión de todas las personas honradas en defensa del orden y de 
la plaza si las circunstancias lo exigen.»

^ L é d i d a .1  Marzo, 9 30 n.—El Gobernador m ilitar al Sr. Mi
nistro de la Guerra y Capitán general:

«Comisiones del partido conservador republicano demo
crático y Jefes y Oficiales de la antigua Milicia se me han 
presentado y ofrecido incondicionalmente en las azarosas cir
cunstancias por que atraviesa el país. Yo, en nombre del Go
bierno, les he dado las gracias y aceptado su patriótico ofre
cimiento.»

I d e m  1° Marzo, l i ‘30 n .—El Capitán general al Sr. Minis
tro de lá Guerra:

«El Gobernador militar de Albacete en telegrama que acabo 
de recibir me-dice: : r

«Se me acaba de presentar una comisión del partido cons
titucional de esta ofreciéndome sus intereses y hasta sus vi
das, si necesario fuere, a! Gobierno: en nombre del mismo1 Go
bierno les he dado las más expresivas gracias.»
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G r a n a d a  1.® M arzo , 4 4 2  t.—El Capitán general al E x ce
len tísim o Sr. P residen te del Consejo de M inistros:

«El Capitán general de G ranada, por sí y como in térpre te 
fiel de los sentim ientos que abrigan los G enerales, Jefes, Ofi
ciales y tropa qne constituyen este e jército , saludan respetuo
sam ente á V. E. Le felicitan por la m erecida hon ra  de que 

acaba de ser objeto, y le re iteran  la seguridad de su leal adhe
sión y de su  firm e y constante propósito de agotar sus fuerzas 
y  sacrificar sus vidas pos la salvación de la libertad y de la patria.»

C á d iz  28 Febrero, 9 n .—E l Gobernador al Sr. M inistro de l a  Gobernación:
«La Comisión perm anente de la D iputación provincial, o tra  

del C írculo republicano radical y  otra del Centro constitucio
nal, con los redactores de su órgano en la prensa., se me han 
.presentado á ofrecer todo su apoyo-al Gobierno, estando resuel
tos a lo m a r  las a rm a s , si necesario fuese, para  defender el órden y  la libertad.»

H u e l v a  1.® Marzo, 4 t —  E l Gobernador al Sr. M inistro de la  Gobernación:
«En vista de lo ocurrido en el N orte, se me han presentado 

el ex -D iputado Sr. Vázquez López, el ex-S enador Sr. Á rroy y 
v a ria s  personas del partido rad ical de Mogiter y otros pueblos 
ofreciendo al Gobierno su apoyo en todos conceptos para  la 
guerra  con los carlistas. E l partido  radical de H uelva y el de 
T rigueros, con el ex-D ipútado Sr. B elm onte, han  hecho igual 
ofrecim iento. E l Sr. Vázquez López ha  sido el prim ero que h a  
in iciado la idea, de ofrecer sus recursos al Gobierno abriendo 
a l efecto u n a  suserieion, en la que está dispuesto á figurar el prim ero.

L o q u e  tengo la satisfacción de poner en conocim iento de V. E.»
*

Idem i.* Marzo, o ‘40 t . — E l Gobernador al Sr. M inistro de la  Gobernación:
«Una com isión del partido  republicano de esta capital se 

m e ha  presentado ofreciendo al G obierno sü decidido apoyo pa ra  la guerra  con los carlistas.»

H u e s c a  28 F eb re ro , 5 t.—E l Gobernador al S r. M inistro de la  Gobernación:
«En mi nom bre y en el de todos los empleados dependien

tes de m i A utoridad, en v ista  de las graves circunstancias por 
que el país a trav iesa, tengo el honor de ofrecer al Gobierno, 
no sólo nuestro  m ás decidido é incondicional apoyo, sino nues
tra s  personas, que ponemos desde luego á su disposición para 
com batir á los enemigos de la pa tria  y de la libertad en la for
m a y sitio que se nos designe.. La Comisión de la Diputación 
provincial me encarga diga á V. E. se ha lla  firm em ente d is
puesta  á secundar hasta  donde sus fuerzas alcancen los lau da
bles propósitos del Gobierno, ai que con el propio objeto ofrece su  decidido y eficaz apoyo.»

I d e m  28 Febrero, n.—El Gobernador civil al Sr. M inistrode la G o bernación:
«En este mom ento se me presen ta la Comisión del A yun

tam iento  de esta capital instándom e haga presente al Gobier
no que se ha lla  dispuesto á p restarle su cooperación é  incon
dicional apoyo para com batir la causa del absolutism o y acab a r  con la  guerra  civil.

Lo trasm ito  á V. E. para su satisfacción.»

L fo n  28 Febrero, 4C47 n .—E l GoTernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Publicado por Boletín extraord inario  el telegram a de hoy, 

h a  tranqu ilizado los ánim os. El. sentim iento patriótico, léjos de 
d ecaer, se levan ta aquí por la gravedad de las circunstancias. 
M añana congrego á las personas notables de trd es  los p a r
tidos para ayudar al Gobierno. L a  D iputación y A yuntam iento  
ofrecen recursos. E n  la  provincia sin novedad.»

Id em  4.® M arzo, 3  t .—E l Gobernador al Excmo. Sr. P res i- 
d en tede l Consejo de M inistros y Sr. M inistro de la Gobernación:

«Congregados hoy  en este Gobierno los representantes n o 
tab les de los partidos m oderado, conservador, radical y repu
blicano histórico, han  aco rd ado , después de patrió ticas m an i
festaciones, ofrecer al Gobierno todo su apoyo y  ayuda en la 
gu e rra  co n tra  el carlism o. A ntes de esta reunión una com i
sión^ de conservadores me ha hecho iguales ofrecim ientos. F e -  
lieíío  por m i parte  al Gobierno por el poderoso auxilio  que en cu en tra  en el sentim iento  público.»

O r e n s e  i.® M arzo, 1240 m .—E l Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Desde m i an terio r telegram a las A utoridades m ilita r y 

jud ic ia l me han ofrecido su  incondicional apoyo para el soste
n im ien to  del órden en cuanto conduzca á lev an tar el espíritu  
público y  au x ilia r las operaciones de la guerra . L a Comisión 
del A yuntam iento  de esta capital, presidida por el Alcalde, 
com parece tam bién haciendo iguales ofertas. La Comisión, Co
m ité republicano dem ocrático y Circulo constitucional, así 
como las personas de todas las clases sociales, se han acercado 
á m i Autoridad pa ra  que in te rpre te  cerca del Gobierno el sen 
tim ien to  de adhesión á las instituciones, cooperación decidida 
par& m antenim iento  del ó rd en -y  térm ino de la g ue rra  s in  om itir sacrificios.

R enace la confianza con la m archa del P residen te del Poder 
E jecutivo al tea tro  de las operaciones, y decidido el vecinda
rio  a hacer servicio m ilitar, necesitándose la  tropa de g u a rn ición para la lucha contra  los carlistas,
_ A presuro la organización de la Milicia Nacional, aun cuan
do el arm am ento de la an tigua fué trasportado al P arqu e de Vigo; convendría su devolución.»

• P o n t e v e d r a  2 8  Febrero, 9  n .— E l  Gobernador a l Sr. M inis-tro  de la Gobernación:
«En v ista  o el telegram a de V. E . de esta m adrugada sobre 

los sucesos del Norte, los Diputados provinciales residentes en 
esta capitab Comisión perm anente, A utoridades civiles y m ilitares y hab itan tes de todas clases se me han presentado para  
ofrecer al Gobierno por mi conducto el m ás leal y decidido

apoyo y  cooperación p a ra  com batir los peligros con que pu 
d iera  verse am enazada la pa tria  por la  guerra.»

S o r i a  i.® Marzo,  3 4 5  t . —  El Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Comisiones de los partidos liberales y de la Milicia Nacio

nal se me h an  presentado hoy ofreciendo al Gobierno de la 
R epública todo su apoyo y seryieios pa ra  com batir á los ene
m igos de la libertad. E l espíritu  público en esta, capital no ta blem ente levantado.»

' S e v i l l a  V M a rzo , 5 4 5  El G obernador al Sr. Presiden 
te de l Consejo de M inistros y M in istro  de la Gobernación:

«La D iputación provincial reun ida en sesión ex trao rd inaria  h a  tom ado el acuerdo siguien te, que por m i conducto desea ponga en conocim iento del Gobierno:
«Los D iputados provinciales residentes hoy en esta capital, 

im presionados con Jas graves c ircunstancias que atrav iesa el 
pa ís, ofrecen en su esfera adm inistra tiva al Gobierno y al v a 
lien te y sufrido ejército de m ar y tie rra  el apoyo y la coope
ración m ás decidida para com batir con rig u ro sa  energía la causa  carlista.

L a Diputacidn^ reconoce en estos m om entos el deber sa
grado de contribu ir en cuanto sea posible á a lcanzar la term i
nación de la desastrosa guerra  civil, é im pedir eficazmente el triun fo  del absolutismo.»

Id em  4 Marzo, 545  t .—El Gobernador al Excm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros y M inistro de la  Gobernación:
«El A yuntam iento  de esta capital, reunido en sesión ex tra

o rd inaria , h a  tom ado el acuerdo siguiente, que h a  venido á co
m unicarm e verbalm ente una Comisión de su seno, y con el fin 
de que por m i conducto llegue á conocim iento del Gobierno:

«Abrir una suserieion entre los vecinos de esta  capital para 
que faciliten cuantos recursos puedan en m etálico y  efectos, y 
por su parte  p restar cuanto apoyo necesite el Gobierno para com batir a los partidarios del absolutism o.»

Al propio tiem po debo m anifestar á V. E., en mi nom bre y 
en los del Jefe económ ico, Secretario de este Gobierno civil y 
dem ás em pleados de Hacienda, Gobernación y  Fom ento, nues
tra  m ás sincera y leal adhesión al Gobierno constitu ido; y  fe
lic itan  con entusiasm o al valiente y sufrido ejército  de m ar y 
fie rra , lo m ism o que á  los ilustres Duque de la T orre y Gene
ra l Topete por su patriótico com portam iento m archando á ponerse al frente de las tropas leales.»

T o l e d o  V M a rzo ,  445  t. -  E l G obernador al Sr.'M inistro de la Gobernación:
«Reunidas en la Diputación las personas m ás im portantes 

de ias diferentes fracciones del partido libera l en sesión con 
todas las A utoridades civiles y m ilitares, h an  acordado con el 
m ayor entusiasm o y patriotism o suspender en estos suprem os 
m om entos todas sus diferencias, y dedicar sus esfuerzos á con
trib u ir  a la term inación en el plazo m ás breve de la  in icua guerra  que m antienen  los sectarios dei absolutism o.

Se ha nom brado por unan im idad  una Jun ta , en la cual tie nen participación los más caracterizados jefes de los d iferentes partidos liberales, con el objeto de atender con toda urgen
cia á a rb itra r  recursos, y poner en buenas condiciones de defensa la población y  la F áb rica  de arm as.»

Z a r a g o z a  V M a rzo , 8  m.—El Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Desde ayer se me están acercando varios D iputados p ro 

vinciales, Concejales de esta y personas de arraigo y  de in 
fluencia ofreciéndom e su apoyo m oral y m aterial al Gobierno 
para  com batir á la s  facciones carlistas, sin perjuicio de que se 
reúnan  las corporaciones á que pertenecen para hacerlo  colec
tivam ente; y en efecto, en este m om ento celebra sesión la Di
putación provincial con este objeto. Cuente V. E, con m i m ás 
leal y decidida cooperación, y con que secundaré con actividad 
y energía los nobles y patrióticos proyectos del Gobierno.»

A l b a c e t e  4.® M arzo , 9 m.—El Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación :
«Tengo la satisfacción de partic ipar á V. E. que algunos 

individuos de los Comités locales del partido  constitucional de 
esta provincia se me han  presentado esta tarde ofreciendo al 
Gobierno su cooperación personal ó pecuniaria  para  ayudarle á com batir el carlismo.»

C ó r d o b a  4.® M arzo  , 24 5  t. — El Gobernador al Sr. Ministro  de la G obernación:
«Se me han presentado Jos P residen tes de los Comités cons

titucional radical de esta p rovincia ofreciendo en nom bre de 
sus respectivos partidos^ el  ̂ m ás incondicional apoyo al Go
bierno para com batir enérgicam ente la  in su rrecció n  carlis ta .

Lo que tengo la satisfacción de partic ipar á V. E. para que 
se s irv a  ponerlo en el superior conocim iento de aquel.»

C o r u n a  4.® M arzo , 8‘30 n .—El Gobernador al Sr. M inistro de la G obernación:
«Los sucesos de la guerra  y  la salida del Presiden te del P o 

der E jecutivo para  ponerse al frente del ejército han produ
cido gran  sensación en esta c a p ita l , presentándosem e las per
sonas m ás caracterizadas de la población ofreciéndose al Go
bierno en estos m om entos solemnes.»

L é r id a  4.® Marzo, 4045 n .—El Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«Antes de recib ir el telegram a de V. E., é im itando los p a
trióticos sentim ientos del libera l pueblo de Madrid, las corpo
raciones provincial y m unicipal de esta capital, con un  deseo 
y  entusiasm o dignos del m ejor elogio, se han reunido en ^esion 
ex traord inaria  y acordado por unanim idad ofrecer al Gobierno 
su incondicional apoyo m oral y  m aterial en las actuales c ir 
cunstancias, m anifestado por u n a  num erosa comisión que al 
efecto ha venido á este Gobierno.

E l Alcalde me ha  hecho presente al m ism o tiem po que se 
le ha  presentado una com isión de Jefes y Oficiales de la  a n ti
gua Milicia á ofrecerle su s  servicios.

Los Comités constitucional y  republicano-radical ofrecen 
igualm ente su más decidido apoyo al Gobierno de Ja R epú

blica. Los empleados de m i Secre taría y  m uchos de otras de
pendencias han venido espontáneam ente á ofrecerse, diciendo 
que están dispuestos á sacrificarse si necesario fuese en aras 
de la p a tria . Por mi parte  tenga Y. E. la seguridad de que no 
he de perdonar medio de secundar los patrióticos deseos del Gobierno.»

L u g o  4.® Marzo, 2  t .— El Gobernador al Sr. M inistro de la  Gobernación:
«Recibidos los telegram as de V. E. referentes á operaciones 

del ejército del Norte, y dados al público, se me han presentado 
el Excm o. Sr. Gobernador m ilita r , individuos de la Diputación 
provincial y A yuntam iento  de esta capital, Juez de prim era instanc ia  y Jefe económ ico, ofreciéndome su incondicional 
cooperación para salvar la libertad y castigar las fanáticas hordas del absolutism o.

Al partic iparlo  con satisfacción á V. E. y re iterar al Gobier
no la expresion de m i sincero y decidido anoyo, debo asegu
ra rle  que velaré incansablem ente, de acuerdo con el Goberna
dor m ilita r, por que en la provincia de mi mando no se altere 
la tranqu ilidad , y por que en caso de turbarse, eí escarm iento 
sea tan  rápido y eficaz como las circunstancias lo exigen. Ruego 
á V. E. trasm ita  al Excm o. Sr. Presiden te del Poder E jecutivo 
m i cariñoso saludo y la  seguridad de m i cada dia más profunda adhesión.»

%

S o r i a  4.® M arzo , 9 4 0  n .—El G obernador al Sr. M inistro de Ja Gobernación:
«El A yuntam iento  de esta capital y  la Diputación provin

cial se m e h an  presentado esta tarde á ofrecer su leal apoyo 
al G obierno de la R epública, y dispuestas ám bas corporacio
nes populares á  organizar los elementos necesarios para com 
batir, si preciso fuese, á los enemigos de la libertad. L as se
ñoras de esta capital han  entregado u n a  caja de h ila s, cuyo 
peso será de seis arrobas, para  los heridos del ejército del 
Norte.»

V a l e n c i a  4.® Marzo, 14*5 w.—El Gobernador al Sr. Minis
tro  de la G obernación:

«La T ertu lia ,rad ical, representada por el Com ité, in sp irán 
dose en los m ás elevados sentim ientos de patriotism o , se m e 
ha presentado ofreciendo su más. incondicional apoyo al G o
bierno de la R epública para  cuanto las necesidades de la pa
tr ia  reclam an.»

Y a l l a d o l i d  4.® Marzo, 8‘54 n .—El G obernador in terino  a] 
Sr. M inistro de la Gobernación:

«El Alcalde de Rioseeo en telegram a recibido á las siete de 
la tarde me dice:

«El A yuntam iento en sesión ex trao rd in aria  ha acordado 
unánim em ente ofrecer su leal apoyo al Gobierno d u ran te  las 
actuales circunstancias, y ab rir suserieion entre el vecindario 
para  allegar toda clase de recursos con que con trib u ir á la 
term inación  de la guerra.»

Z a r a g o z a  4.° M arzo, 9 3  m.—E l Gobernador al E xce len tí
sim o Sr. P residen te de: Consejo de M inistros y M inistro d e .b  Gobernación:

«Los D iputados provinciales residentes en esta, capital mi 
ruegan tra sm ita  ai Excm o. Sr. P residen te del Poder Ejecutiv< el siguiente telegram a:

«Excmo. Sr.: La pequeña con trariedad  sufrida en Avante 
por 'el ejército del Norte en su glorioso y atrevido avance, y  
.las consiguientes y lam entables pérdidas de nuestros bravos 
he rm ano s, léjos de hacer decaer han avivado b a stad a  sobre
excitación el espíritu  público, y han producido el resultado de 
que d a  opinión de esta provincia haya estalL do en ard im ien
to, en tusiastas como siem pre que pueda parecer que peligrar la libertad y la patria.

Ante tan  noble unidad de m iras y tan  irresistib le  m ovi
m iento de concentración y concordia de la fam ilia libera l sin 
distinción de m atices, los Diputados provinciales residentes en 
la capital, por sí y en nom bre de sus com pañeros y como in 
térpretes de las aspiraciones de los liberales de la' provincia, 
felicitan al Poder E jecutivo por su resolución de aplazar toda 
o tra  cuestión que no sea la de hacer un suprem o esfuerzo 
p a ra  dar con poderosos recursos un golpe decisivo al absolu tis
mo y acabar la guerra  civil que nos deshonra y em pobrece, y 
pa ra  ello cuente el Gobierno con el incondicional y decidido 
apoyo de esta p ro v in c ia , así como con sus recursos y esfuer
zos para vencer en nom bre ele la libertad y de la paz á Jos que 
con inú til .tenacidad com prom eten el reposo y la su e rte  de la 
patria.»

A D M I N I S T R A C I O N  CE N T RA L ,
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C u e r p o  d e  S a n id a d  m i l i t a r .
Ju n ta  superior económica.

E ncargada la referida Ju n ta  de la  adquisición  por gestión 
d irec ta  de 1.500 á  2.000 cam as con destino á  los hospitales 
m ilitares, se convoca á  toda persona que quiera tom ar parte  
en la  contra tación de las m ism as, p a ra  lo cual se adm iten pro
posiciones por escrito  ó verbales desde las diez de la m añana 
á las cuatro  de la  tarde  y  en los dias 2, 3 y 4 del p resente mes, 
en la S ecre taría  de la m encionada Junta superior económica* 
calle de San Nicolás, núm . 43, en donde se ha llan  de m ani
fiesto la lis ta  y tipos de las prendas y objetos que se han da 
co nstru ir; debiéndose tener presente que la construcción y en
trega de d ichas cam as se verificará dentro del térm ino de un  
mes, á con tar desde el dia en que se le comunique al co n tra
tis ta  la  eoneesion correspoiid iente.=E l S ec re ta rio , M elitino 
López.
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SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del mes próximo pasado.)

IMPORTACION DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73  ( 1) .

! i ! VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.
5 C0» a.a. °z 5Tp 3 MERCANCIAS.

ESTADO  

de U procedencia,
Deidades. Cantidades.

Especies.

PE 1CONSUMO. ADICIONALES. E X P E D I E N T E .
TAMO POR 100 

sobré les derechos 
de consumo.

«— O£ 132. <s>P 7
rUísCS.

Tur;-a. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. D erechos.

CLASE 35. . ■ •

| Máquinas, aparejos, herra
mientas éiC.

rGran Bretaña.. Tonel.*. 498 47.161‘596
47.161*596 L ib re . . 5 por 100 2,358*075i A p a r e j o s  y| 

/ utensilios pa- 
/ ra labrar la 
I tierna.............

Gran Bretaña.. 
Francia........... ..

U n a . .. 
Idem ..

18.624
18

274.847*434
0.580'80ü

»

. ■ • ; fi • ■

)>

Estados Unidos ídem .. 1.288 147.363*600
431.791*834 Libre. , 5 por 100 2í.dS9‘ü90[

1
» » )>

i
i

Gran Bretaña. 
Francia.. . . . . .

K i ló g . . 
Idem ..

994.488
159

280.316*071 
411‘300 

204150 - 
13.249‘225 

120.196*275

*

\ 1
Alemania........
Portugal.........
Estados-Unidos

ídem .. 
Idem .. 
Idem ..

37
0.335

371.448
414.193221 10 p 100 29.419*322 5 por 100 11.709*660 28 p 100 8.237*4-10

i'
» >

m

j
j A l a m b iq u e s  
1 pequeños y f 

Máquinas . . .  ( morteros.. '

Gran Bretaña..
Francia.............
Alemania.........
Portugal..........

Una. . .
ídem ..  
Idem ..  
Idem ..

112.112
294
376

1.632

612.85 PICO 
4.347*350 

292‘5ü0 
1.251

\ 618.741*950 10 p 100 C 61.874*195-: 5 por 100 30.937*095 28 p 100 17.324*775
i : 9

i

i
Gran Bretaña..
Francia.............
Alemania.........
Portugal...........
Estados-Unidos

Idem ..  
ídem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

5.542
1.212

148
1

34

71.216‘445 
14.540 
7.080 

470 
[ ÍJ13.647‘980

106:954*426 hí0 p 100 40.695*442 5 por 100 5.347*722 » » » *: i»

|

f  |

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania........
Portugal ........
Estados-Unidos

Kilóg. . 
Idem '. . 
Idem . .  
Idem . .  
Idem ..

186.260
14.672

9.405
2.680
9.610

63.304*633 
’ 15.152*330 

9.512*250 
'4.245‘16 6 
5.138*665

94:353*014 30 p 100 28.805*9:13 5 por 100 ■ 4.717*652 38 p 100

i

7.925-654
i

| i]

*

Aparejos, her
ramientas y 1
utensilios iuA 
especificado s )

■ Gran Bretaña.. 
Francia.............

U n o . . .
Idem ..

385 
4 05 
l i o  
■15

3.886*665 
2.197*666 
o. i UJ 

| 666*666

9 » H ■' !

Aicmania..........
Estados-Unidos

ídem .. 
Idem . .

11.850*997 30 p 100 592*549 28 p 100 . 995*484
1

" 3.fc>bo‘c5UU ip por luu 9 »

1 Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . . .

Una. . .
ídem ..

325
445

o
lo

2,289
2.695

100
300

ji

!
A lema rña . . . .  
Estados-Unidos

Idem. . 
Idem ..

6.384 30 p 100 1.615‘SOO' 5 por 100 269*200

1

w  1» 9 9
;

CLASE 38. i 
!

Varios anión ¿os. í

1.730.431*061 135.465372 58.573*878 23.947‘665 34.483*323 í j

i
i

'Gran Bretaña.. 
i Francia. .........

K i ló g . . 
Id e m ..

3.427
8.215

18 .00
90

8. í 4 8‘250 
h 8.228065 
•27.208*930 

38
| Alemania . . . . .  

1 Estados-Unidos
í lcm . .  

Idem ..
. 53.693*345 30 p 100 16.078*004 5 por 100 2.679 667 28 p 100 4,01*840 i198 Muñecas, juguetes de niños.. / B

¡Gran Bretaña. 
j Francia. •. . . . .
f Alemania..........
\ Es t ados-Unidos

Uno . . .

Idem . .  

Idem . .  

Idem . .

2.205
1.075
1.110

220

■17.819*500
29.033

7.250
440

54548*500,30 p 100 16.382*750 o por 100 . 2.727*125 » 1) » » ■  ' i

.• Gran Bretaña.. 
/ Francia.............

■Kilóg..,
Idem .  .

13.850 
3.045 
1.622 

40 
3 013

24.447*700 
13.1K ‘2* 0 

8.093*330
253330 

1 4.213‘220

ii
1  Alemania.........
I  Portuual . . . . . .

Idem . .  

Idem . .

í
1

lEFados-Unidos Idem . .

60.118‘780 

1.010

30 p -100 18.035(634 5 per 100 3.005*939

50*500

28 p 100 

28 p 100

5.049*977
197 Goma elástica en bruto ,  prc- j ~  .  

parada y en obras............... .  -uan Bretaña.. U n o . . . 455 1.010

9 B

30 p 100 303 5 por 100 t I) 84*840

i
I Gran Bretaña.. 
1 Francia..........

Kilóg*. 
Idem ..

82
32

736
416 i

-

‘ .
'

1.-152 30 p 100 346*600 o por 100 •57*600 » i » »

' Gran Bretaña.. Docena. 188 1.161
1.161 : 30 p 100 348*300 5 por 100 58*050i

9 a i ' *■
1 Gran Bretaña 

Francia.............
Kilóg. . 
Idem ..

2183
1.790
5.290

945

10.406*166
6.251*666
8.395333
3.950*866

1 Alemania. . . . .  
Portugal...........

Idem. . 
Idem . . J

m Cajas , bayetas para prendas, i 
confites, juego y otros usos! \ 29.004*031

600

30 p 100 

30 p 100

8.701*210 !

180

5 por 100 

o por 100

1.451*201

30

28 p 100 2.436*339

Gran Bretaña., Idem . f ; 120 600

» 3

| » I) »

i Gran Bretaña.. 
Francia. ______

Uno . . .
Idem . .

295 i 
190

3.120 
| 1.290

■ *
.

4.410 30 p 100 1.323 5 por 100 220*500íi
» »

(*) Víanse Jas Gacetas de ]<:¿ días i 0 U is bol mes próximo pasado y F° del acÜuáL
(Se continuará.)
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  la  P r o p ie d a d  y  d e l  A o t a r la d o .

N a c im ie n to s  r e g is t r a d o s  en  lo s  J u zga d os m u n ic ip a le s  de e s ta  ca p ita l d u r a n te  la  p r im era  d ecen a  de F ebrero  de 1874.

- . . , V ‘ ACIDOS VIVOS. MODOS S U  A ; huertos Antes de sd inscripción

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIM OS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIM OS NO LEGITIM OS.

! TOTAL DS ¿KBASCLASIS.

Varones. Hembras. T ’ • T i ■ Varones. Hembras. . TOTAL. de títos.
Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL. v de muertos.

A udiencia ............................................... 15 8 . . 28 2 4 - '6  ‘ 29 3 | 1 » 1 4 5 34
B u enavista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C entro ......................................... .....................

11
11

16
9

2A
20

»
1

5 . 
2

5
3

32
23

V
V ; 2

»
a »

» »■
7)

)>
2

32
25

C on greso ......................................................... 8 i í ■ 1.9 » » 19 1 ! » i » » )) 1 20
Hospicio .................................. .. 10 9 . 2,v ■ )i >* ■ » 25 • 2 )) » » » 2 27
Hospital........... ................ ............................ 16 14 80 í 13 15 28 58 )> » )\ T » )) » 58
Inclusa .................... 22 18 40 \ 3 1 " 46 47 87 » )) ). 2 1 3 3 i 90
L atin a ........................... .. . . . . . . 29 17 40 i 3 3 8 54 1 4 A 2 y> £» 4 58
P alacio. ..................................... .. 16 •16 • 80- - a  . 4 "  ■ 2 6 38 )) y- M » )> » 38
U n iversid a d ................................. .. . . . . . 21 26 .. . A0

! • 8 3 11- ’* 58 1 1 - )) n )> 2 60

T n T  AT.-Wff . . 163 • 144- ■ *309 ¡ • 64 30 114 423 8 5 í 4 ,2 19 442
í !

D efu n c io n es  r eg is tra d a s  en  l o s  ju z g a d o s  m u n ic ip a le s  de esta provincia d u ra n te  la 
p r im era  d ecena  de F eb rero  de 1 8 7 4 , c la s ifica d a s  p o r  s e x o . y esta d o  c iv i l  de 
lo s  fa llec id os . .

D e fu n c io n es  r e g is tr a d a s  en  los J u zg a d o s 

de F ebrero  de  1 8 7 4 , c la s ifica d a s  segú n

municipales de esta  capital d u ra n te  la p r im e r a  decena  

las ca u sa s  que las m o t iv a r o n .

F A L L E C ID O S y r i n o ? ;....... ... .

JUZGADOS
. TOTAL III?. M Tí O  TE lílTIIRU. ' ) - TOTAL

BE MUERTE

M U N IC IP A LE S
■v a r o n e s .- H E M B R A a. .

SENKail. M UN ICIPALES.
ENFKflíHDADBS

....... — ...... ;
K NK KM E OAi> tf S f 

KPIUÉMíCAS é COÑTÁ'I
í , ‘Ju .iUlJuAiJi 

r.-hit RgPKKTINÁ.
VIOLENTA

CAIDA

, BEBIDA, 
BTr

u t. auirau r»

SENIL (VEJEZ).
«8KE1UL.

■ i
C.OMÜWKS. GKJsAS. :

.Solteros. £¡#sadcs. Viudos. TO TAL . Solteras. .Casabas. ■Viuíivu í •?(>TáL. Varones. Hembras. Varones. ‘ Hembras . ■' • • -'..es i Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d ie n c ia .. .  
B u e n a v is ta .. 
Centro . .

10

t í

2
w

2

1
2

)>

13 1 
16 
13

11 
' 18 

5

* 5 ■
■ • ■ 1 : 

1

■ < i

■ ’ 4 ■ •
3 i

20
■ • 23 ■ 

9

33 
39 
22 ..

A u d ie n c ia .. .  
B uenavista . .  
C entro............

11
13
13
15 
17 
39

■ 30-
16

14
15 

7

2
3

»

5 ! 

8 :

»

')

»

2

»

»

»

»

y

*

n
1

»
13
16
13
18
19
52
34
21
48
•17

20
23

q
C on g reso ,. .  
H o sp ic io . . . .  
H ospital . . . .  
In clu sa . . . . .  
Latina . . . . .

12
13
37
27
17

3 
6

11
4 
3

3
i»
4 
3 
T

18
49
32
34
21

11 
* 11 

27 
31
20

8
8
/

- 2
4

r

V  !

1 í
- 3

•' 15* ■ 
: 03 

41 
• 96 

9

33
42 ■ 
93 
70 
50

Congreso. . . .  
H osp icio. . . .  
H ospital. . . .  
In clusa . . . . .  
L atina................

12
23
34
31
22

3

■ . 12 
2 
5

3
»

7
4rri

y>
2

»
¡ á 

í>

»
»
))

1

7)
' »

1
J>
))

P

1)
;•
»

*

7)
»
»
7)

»
»
7*

V
15
23
41
36
29
28
15

P a la c io . . . . 34
12

13 ' • T - 48 15 8 * •\' ■ 3- - • '3 76 P alacio 43 24 4 4 i !í » »
U n ivers id a d . . 2 3 17 ■13 3 i ' o 32 ’ U n iversidad . l o 12 i 2 i fí

?
)) J) » 1 \

T o t a le s . 187 46 18 251 162 42 87 ; j 490 T o t a l e s . . 212 ’ 194 32 40 o 3 1 )i 1 2 251 239 ,

Madrid 24 de Febrero de 1874.=-E1 D irector genera.!, José G * t * UU.

MINISTERIO DE HACIENDA

S e c c i ó n  d e  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
d e  L ib r o s .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIA LES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 1.108.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales  
enajenados desde el. 2 de Octubre de 1858 en adelante,que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la D irección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art.. 8.° de la ley de 1.° de A bril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á favor de las corporaciones que á con tinu ad or se ex  - 
presan :

Número Mes y año Impone
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden . las relaciones.. . Eses. Müs.
\ .

PROVINCIA DE MÁLAGA.

134544 Ayuntam iento de Má
laga .......................     A gosto 1 8 6 9 . . .  . 38*383

PROVINCIA DE TERUEL.

13454o Ayuntam iento de T e 
r u e l  . . ..............  A bril 1867............ 3464367

131546 Idem  de id ........................ Enero 1868............ 346*667
134547 Idem  de i d . ................... .. Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  520 .
134548 Idem de T orm on   M ayo 1866 ............. 330667
134549 Idem de i d . . ....................... A gosto i d . . . . . . . .  3.1 A l
134530 Idem de id ...........  .......  Febrero 1867 . . . .  8*53«
134551 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  A gosto i d   ........... . 27 ‘D 'A
134888 Idem de i.d. A ............. i Setiembre id   -3*36'
1.34553 Idem de i d . . . . . . . . . . .  N oviem bre i d . . . .  330 ( 1 <
134534 Idem de id    Enero' 1 8 6 8 , . . . . .  • 8'33 »
134555 Idem de id   .............  Julio i d ,   oBjh 'l *
134556' Idem  de id ................... .. A gosto i d .   27*9
134557 Idem de id .....................  Setiembre id   3 3
134358 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  ’ 12 8
1.34559 Idem de i d .   .......... A gosto id   41 ‘3 <
134560 Idem de i d . . . . . . . .  „ , Setiem bre id . . . .  3 00)
134561 Idem  de T orrijo  del

_ Cam po...................... Octubre 1 S 6 6 ....  ‘207
Idem de i d  ..............  N oviem bre i d . . .  87 3°
í dem de id • Octubre 1 8 6 7 . . . .  78*0(3

A fO r i  í d e m d « í d . Idem 1868. . . . . .  • 3 ( 2 0
i dem de id    , F ebrero 1 8 6 9 . . . .  855 3<

1 4 4 ® .......! l em <|e id .................... Mareo id ................  333 U*<
t em ' e 9 ..................... Mayo id..................  SOvtf

1 ¡:;b»n h em l ei. l .................... l   s3 üi
\L,uAi(\ Trbm H6 •*}"  .......  N oviem bre id . . .  556

foTO b  7  4 *  ‘ ’  ............... D iciem bre i d . . . .  50 13
134571 Idem -de  Torre la C ár-

U 7 ! ' r i o ; i  •••••• Febrero 1 8 6 6 . . . .  42‘.YT
i o f r 'o  R  1 ; ........................  Octubre i d . . . . . .  l ' ? n
l o 4 4 ........ l 3m (!e ld, ....................  D iciem bre id........

M e m o o i d . . -    F e b r e r o -18 6 7 .... «•
7í!Íí!,U í r m ue id .......................  Setiem bre i d   i8 H2í j

W e m c  e Kí.......................  D iciem bre id   1 3 ' i  ¡0
m b x .  lucra de id . Febrero 1 8 6 8 . . . .  -íS‘578

Mes y año 1 re norte
CORPORACIONES. a que pertenecen en

^ ' > _ _ _ _ _______ •• "as relaciones. Eses. Mils.

iu Ayuntam iento de Torre
la C árcel.......................  Setiembre 1868.. 18*24-0

íaern de id ................... D iciem bre i d . . . .  12l4 í6
Idem de id .......................  Febrero 1869___ _ iH‘866 '

U  . -.3 laem de id .......................  Octubre id   £7 ‘360
;; ídem  de id .......................  D iciem bre i d . . . .  18 694

A  > * í iem de T o r r ija s .,  Enero 1S60............... 13*334
> í iem de i d . . /  V. * Febrero 4867____ 13*334

i , ídem  de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 868 . 13*334
] ¡em de id ......................  Noviem bre i d . . . .  37*384
Iaem  de i d . ................... . .  Octubre 1869____  54*400

j 34578 Idem de Torre las A r 
c a s . , . . .........................  Febrero 1866____ 6*614

í , • Idem de id .......................  Mayo id ..................  0087
«n . Idem de id ........................ ju lio  id ..................  8 ;889
FRAK Idem  de id     . Enero 1867............  6*614
m 'A d  Idem  de i d ..................... , .  A bril i d . . . .............  .6*080
•Í0-. ••: I U ní de id ............. .. Mayo i d .... 12*967

Idem de i d .........................  A gosto i d ............. 41*066
. idem  de i d .    . A bril 1868................... 6*644

■t: I d e m  de id ....................... Setiem bre i d   42*667
-■3 .■ ■ • luem de id .................. .. Enero 1869  9 920
137497 jd¡cin de i d .   .............. Julio id ........................  18*240
•i34502 U em  de id ....................... Setiem bre id . . . .  64
134000 Idem  de Torr&ibade los.

S i s o n e s . . . . . . .   Enero 1866...........  5*334
:•  ■ -v•- ; dem de id ....................  Marzo 1868................... 9*601
u • ' *■ ‘ cm  de id    D iciem bre i d . . . . ,  9*601

137-09 Idem de i d .   ............ N oviem bre 1869 . 14*400:
134004 Idem de Torre de. A r 

cas ............. .................... Junio 1867 . . . . . .  55*246
^  ^  de id ...................... Julio id .........................  8*889

e n de i d .   .................. Agosto i d   1U‘0o2
j mn de id ........................  Junio 1868...........  11‘295

iem de i d  ------ Julio id .................. 8*889
aban de id    Setiem bre id   10*454
do Al dfí id_. . . . . . .  j  alio 1869........................  13*333
aem de i d . . . . . : .........  D iciem bre id . . . .  15*680
a n: de Torre del”.
C ofppto   E aero 1866...........  3*467

‘ m de id ....................... A gosto id   17*421
U rr de id    Noviem bre i d . . . .  20*001

* 1 1 cíe i d . .    . .  Junio 1867............ 16*120
Um de i d    ................  Julio id ..................  6*987
dem de id ......... ............ A gosto id . . . . . .  . 10*134

; iaem de id  . . . ---------  Octubre i d . .......... 20*001
l em de id .......................  Junio 1868.............  23*734
* uom de i d . . . . . . . . . . .  A gosto id . 10*134

r ídem de id .  Octubre i d .   20*001
u*m de id .......................  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  50'800

i iem de id    N oviem bre i d . . . .‘ 30
Ldt m do T ram scastiei., Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  9*600

lem de id .  M ayo 1 8 6 7 ........................ 9*600
1 pm de id ....................... Junio id .................. 9C800

í iem de i d ....................... A bril 4868.............  9*600
aun de id ................ .... Julio 1869.............  14*400
Iem 'de T orrecilla  del

i R eb o lla r .......................  M ayo 1866............  4*374
.y "  1 ' dem de id .................... Junio id ................. 5*867

r ANON 7dem de id . . . .................  Noviem bre i d . . . .  10*934
¡ A ' -un de id   --------- Marzo 1867............ 4*374

AUNA ídem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ...................... 5*867

fú\r m Mes y aña Importe
o ■: CORPORACIONES. á quv pertenecen en

b r e .   ias relaciones. Es.cc Mils.

134634 A yuntam iento de T or
recilla  del R ebollar. N oviem bre 1867. 10*934

134633 ídem  de id ..............  Marzo 1 8 6 8 ..____ 23*178
134636 Idem de id ..............  A bril id    4*374
134637 l  iern de i d ...............  Junio id . . . . . . . . .  5 ‘867
134638 Idem de i d . . . , ...... Noviem bre id . . . .  10*934 ■
134659 I(iem do i d ,   ........ Abril 1 8 6 9 ._____  6*560
13 iíUO Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id.........  8*800
134644 Idem de Tram aeastilla. A bril 1860 . . . . . .  10*347
134042 Idem do id ............... Junio id . . . . . . .  2 í ‘5 l0
■í 314 i3 Id em de i d . . . . . . .   ____  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  10‘347
134614 Idem do id ...............  Mayo id . . . . . .  21 ‘o i0
134445 Idem de id ..............  Marzo 1868 . . . . .  10*347
1340 46 ídem do i d ..............  Mayo id    2-1*509
131447 ídem de id ............... Marzo 1869...........  15*520
134648 Idem de id ..............  Junio id .  .......... 32*264
131649 Idem de T o rrcm o ch a .. A brii 1866............  24
134650 Idem de id ......................  Febrero 1867____ 24
134631 I iem de id    Marzo id ........ 9*570
■134632 Idem.de i d .................. .. Idem 1868.............  24
131633 Idem, de i d   .......... Idem 1869.............  36
134631 Iriem de T orra lba   Diciem bre 1866.. 9*441
134635 l  lena de T orn con   Enero id .......... 8*534

Madrid 21 de Febrero de 1874.==El Interventor general, J. R . 
de O ya.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en  
el mes de Noviembre de 1873 por pago de, débitos y varios ra 
mos y por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el día de 
hoy en el pa tío del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda,
á saber:

A M O R TIZACIO N  POR PAGO DE D E B IT O S Y  V A R IO S  R A M O S.

Treinta y seis docum entos de rentaJperpccun al 3 por 100 
interior; por capitales 251.440 rs.; por intereses no cap ita liza - 
bies 3 771 rs. 60 céntim os : total 255.211 rs. G0 cents.

Dos docum entos de Deudp. amortizadle de segunda clase 
interior ; por cap dales 40.000 rs.

Ciento cuarenta y seis docum entos de Deuda sin interés 
procedente del p erson a l; por capitales 1.771.738 rs. 98 cénts.

Ochocientos noventa y un docum entos de acciones de car
rereras; por capitales 2.852.000 rs.

Seiscientos dos docum entos de obras públicas; por capita
les 1.204 000 rs.

Trescientos cincuenta y  tres docum entos de ferro-carri
le s : por capitales 886.000 rs.

Total: 2.030 docum entos ; por capitales 7.005.178 rs. 98 cén
tim os ; por intereses no capitalizadles 3.771 rs. 60 cents.; to
tal 7.008 930 rs. 58 cénts.

A M O R T IZA C IO N  POR CONVER SIONES.

Treinta y  cinco  docum entos de renta del 3 por 100 consoli
dado in ter io r ; por c a p i t a l e s  4.191.609 rs. 18 cénts.

Ochocientos ochenta y  nueve documentos de renta perpé- 
tua al 3 por 400 iníarior; por capitales 401.071 rs.^26 cents.

Noventa y  un documentos de Deuda consolidada del 4 
por 100 interior; por intereses capitalizadles 122.137 rs. 25 cén 
tim os. , *.

Un docum ento do Deuda del 5 por 100 antiguo consoliuado- 
interior; por capitales 32.000 rs.
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Cuatro documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; 
qpor capitales 16.000 rs.

Veinticinco documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á  papel no negociable; por capitales 805.789 rs. 35 cénts.; por 
intereses en Deuda amortizable 1.077.559 rs. 35 cénts.: total 
1.883.348 rs. 70 cénts.

Veinticuatro documentos de Deuda sin interés; por ca
pitales 475.270 rs. 86 cénts.

Un documento de Deuda sin interés procedente del perso
n a l ; por capitales 676 rs. 71 cénts.

Tres documentos de Deuda pasiva sin interés; por capita
les 48.000 rs.

Ocho documentos de Deuda amortizable de primera ciase; 
por capitales 482.504 rs.

Ocho documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
Interior; por capitales 100.C00 rs.

Diez y nueve documentes de Deuda amortizable de segun
da clase ex terio r; por capitales 84.000 rs.

. Tres documentos de certificados ó residuos emitidos en 
Londres y P a r ís ; por capitales 6.900 rs.

Dos documentos de vales no consolidados ; por capitales 
1.505 rs. 88 cénts.; por intereses capitalizadles 873 rs. 40 cén
timos ; por id. no capitalizables 647 rs. 52 cénts.: total 3.026 
reales 80 cénts.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
m os ; por capitales 373.203 rs. 47 cénts.

Do&‘$documentos interinos por iniereses de la Deuda cor
rien te  del 5 por 100 á papel; por capitales 19.710 rs.

Total: 1.119 documentos; por capitales 6.438.240 rs. 71 
céntim os; por intereses capitalizables 123.010 rs. 65 cénti
mos; por id. no capitalizabies 647 rs. 52 cénts.; por id. en 
Deuda amortizable 1.077.559 rs. 35 cénts.: total 7.639.458 rea
les 23 cénts.

RESUMEN.

Dos mil treinta documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ram os; por capitales 7.005.178 rs. 98 cénti
mos; por intereses no capitalizables 3.771 rs. 60 cénts.: total 
7.008.950 rs. 58 cénts.

Mil ciento diez y nueve documentes de amortización por 
conversiones; por capitales 6.438.240 rs. 71 cénts.; por intere
ses capitalizables 123.010 rs. 65 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 647 rs. 52 cén ts .; por id. en Deuda amortizable 1.077.559 
reales 35 cents.: total 7.639.458 rs. 23 cénts.

Total g en era l: 3/149 documentos ; por capitales 13.443.419 
reales 69 cénts.; por interíses capitalizables 123.010 rs. 65 cén
timos ; por id. no car italizalves 4.419 rs. 12 cénts.; por id. en 
Deuda amortizable 1.077.559 rs. 35 cénts.: total 14.648.408 rea
les 81 cénts.

Madrid 26 de Febrero de 1874.=-El Secretario, Nicolás Ca- 
bañas.=V .° B é ^ E l Director general, Presidente, Heredia.

F áb rica  N acion a l d el S e llo .
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta de

las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, recortes de
papel, cartones y cartulinas y pedazos de cuerdas de cáñamo
inaprovechables en la Fábrica Nacional del Sello.
1.ª La Hacienda pública enajena por medio de licitación 

las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, los recortes 
de papel, cartones y cartulinas y pedazos de cuerda de cáña
mo inaprovechables en lá Fábrica Nacional del Sello, ácontar 
desde 1.* de Julio del año último de 1873 h a s ta 30 de Junio 
de 1877.

2.a Las entregas se harán por la Fábrica al rematante to
dos los meses, y tendrá obligación de recoger los efectos y sa
carlos del establecimiento en el término  preciso de tres dias, 
á contar desde el en que se le pase el aviso.

3.a Serón de cuenta del rematante los gastos que le ocasio
ne la operación de extraerlos del establecimiento, y tendrá la 
obligación de presentar los sacos necesarios para la colocación 
de los efectos ya indicados.

4.a La subasta se verificará en el expresado establecimiento 
el día 6 de Abril próximo, á las doce de su mañana, prévios 
los correspondientes anuncios e n  la G a c e t a , Diarwde Avises y 
Boletín oficial de la provincia. Dicho acto será presidido por el 
Administrador Jefe, asociado del Contador y con asistencia del 
Escribano de Hacienda.

5.a Desde la citada hora hasta la de las doce y cuarto 
del expresado día se recibirán por el Presidente del acto de la 
subasta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, los 
cuales acomp añarán al propio tiempo recibo del Guarda-alma
cén, Tesorero del establecimiento, justificativo de haber entre
gado en deposito la cantidad de 40 escudos en efectivo me
tálico.

6.a El mencionado depósito de 40 escudos, de que trata la 
condición anterior, se devolverá á todos aquellos cuyas postu
ras no fuesen admitidas, reservándose el del mejor postor, el 
cual lo ampliará hasta 20 escudos, como garantía del cumpli
miento de su compromiso.

7.a A las doce y cuarto en punto se dará principio á la  lec
tura en alta voz de las proposiciones presentadas , adjudieán- 
se el servicio en favor de la más beneficiosa para el Estado. 
En el caso de haber des ó más proposiciones iguales, se abri
rá  entre los firmantes de la misma una segunda licitación por 
tiempo de 45 minutos , y se adjudicará la subasta á la que 
sea más beneficiosa para la Hacienda, y en su defecto á la 
que hubiese sido presentada con anterioridad.

8.*  ̂No se admitirá proposición que no cubra el tipo de 500 
milésimas por arroba de papel de costillas ó cubiertas de las 
resmas, recortes.de pápel, cartones ó cubiertas, y el de un es
cudo por arroba de pedazos de cáñamo.

9.a Ambos artículos se subastan juntos, no admitiéndose 
preposición para uno solo. Como los pedazos de cuerda in
aprovechables son de corta cantidad, servirá deregulador para 
estimar la proposición más ventajosa el mayor precio por ar
roba de papel.

40. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto sin la 
aprobación de la Direceicn general de Rentas; pero comuni
cada esta al reír atante, deberá recibir en el término de cinco 
dias el núm ero de arrobas de paye] de costillas de las resmas, 
recortaduras y cuerdas que existen en los almacenes del esta
blecimiento.

44. El rematante no viene obligado al pago de escrituras, 
y  sí solo á les derechos de subasta per .la actuación del Escri
bano, sirviendo el acta de reír ate que deberá suscribir de equi

valencia de aquellas para ios efectos de ejecución que en un 
caso se entablaren si no cumpliese lo pactado.

Mach'id 4.* de Marzo de 4874.—El Administrador Jefe, Cár- 
los BurelL

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e . . , . .  , que vive calle , n úm .........

cuarto   enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  del
Gobierno, n ú m    y de Jas condiciones y requisitos que se
previenen para la enajenación en pública subasta de las cos
tillas ó cubiertas de las resmas de papel , recortes de papel, 
cartones y cartulinas, y pedazos de cuerda de cáñamo,se com

promete á recibir tedas las arrobas que existan cuando se 
apruebe el remate y las que se reúnan en el trascurso de cua
tro años, á contar desde 4.® de Julio de 4873 hasta 30 de Junio 
de 1877, al precio de escudos (en l e t r a )  milésimas

arroba de Jas primeras materias, y á escudos (en letraj
 milésimas arroba de pedazos de cuerda ó cáñamo, á cuyo
efecto acompaña recibo que acredita el depósito de 40 escudos.

(Fecha y firma del interesado.)

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 11 de Octubre de 1873.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

( Existencia en efectivo......................................................................................
C a ja ..............j Idem en billetes del Banco............................................................................

(ídem  en billetes de las su c u rsa le s .. . . ....................................................
4.749.778*85

625

5.585,345*93

4.720.403*85

2.284.486*47

. Vencimientos hasta tres meses........................................... .....................
/ Idem de tres á seis meses.................. ........................................................

1 A más tiempo.

7.869.642*70
4.444.543*77

7.305.749*78

r  4 / Obligaciones del Tesoro al 6 por 400........................... .........................* 6.546.426
........ \ Empréstito de 20 m illones............................ ..............................................  3.000.000

I Préstamos con escritura..............................................................................  4.844.666*67
|  Otras obligaciones................. ................................ ....................................... 675.44346

1 Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................
' Documentos á cobrar por cuenta ajena................................................................................

Obligaciones pendientes de cobro.......... j Con g&rant¡a l!e accioneg.............. .. | ! i ! .........! .
•

Deudores y acreedores varios................................................................................................................................
Capitanía general......................................................................................................... ............................................
Intendencia de Hacienda pública................................. ..............................................................................

, M atanzas........................................................  100.000
\ Cienfuegos. ....................................................  400.000

/ Por capital.............. .. { Cárdenas.......................................................... 100.000
i J Santiago de Cuba...................................... 400.000
 ̂ \ Ságua la Grande.............. .............................  400.000

42.033.505*83
4.643.930*49
2.427.435*04

240.772*38
94.055*39

500.000

200.000 
506.595*26

2.304.835*59

28.355.757*83

334.827*77
596.236*59 
292.670*64 
435.093‘02

S ucursales. .  \ Por billetes emitidos.. . .  J q jenfueg0S * .................................. 400.000
400.000

[P o r recaudación de contribuciones...............................................................
\P o r  varios conceptos.................... ....................................................................

3.544.430*85
58.784*58

253.723*54

4.325.960*43
39.828,305*39

29.843*85

Comisionados............................... ..................................................................................................
^  . . . .  .  , . .  ( 4868 á 4869........................... ............................Recibidos de contribuciones................ .... .... j  ^

A k 4868 á 4869 ........................................................Recaudadores ........................... ..................................................................... j  1869 ¿  lg 7 0 .....................................................................................................................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.* ...............................................................................................................

Acciones adjudicadas ...................................................................... ................................ ....................................................* .................... ................

485.596*86
68.426*68

4.034.286*84
291.673*59

Propiedades.. ........................................... U o v ilia r io .....................................! ....................

Gastos de todas clases ................................................................. j Generales............................................................

422.004*42
5.150*94

32.064*72
65.60067

427.155*06

97.665*39

82.250.204*72

PASIVO.
Pesos fuertes.

C apital ................................................................................................................................................ ............................................................... ........

Fondo de reserva ............. .................... .................... .... ................ ................................................................................* . .

< Por cuenta del B anco .............. ................................................................

billetes em ixaos .......................................................................................j p o r  e m j s i o n  extraordinaria de guerra ......................

Cuentas corrien tes. ................................................  ............................................................................................................................................................................................

Depósitos sin interés ......................................................... ................................................................................................... .... ............ ....................................................................

t v  .  j  ¿  „  í  Atrasados..........................................................
Dividendos................................................... i  Corrientes 3 4 . \ ............................................................................................................

46.905.997
39.828.305*40

54.983*75
47.625

8.000.000
800.000

56.734.302*40
8.947.328*64

814.410*80

402.608*75

4.470.635*12
4.645.480*56

675.793*33
46.075*80

2,390.268*83
69.652*44
90.426*46
30.766*34

492.455*58

82.250.204*72

Hacienda pública: Cuenta de recauda- (4868 á 1869.............................................................................................................. .......

Idem id.: Cuenta de garantías .............................................................................................................................. ............ .... .............................
Liouidacion de recibes provisionales de contribuciones: 4868 á 1869............................

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................ ........................................... ....

Corresponsales............................................................. .... ....................................................................................................................................

I ntereses por cobrar ........................................................... ...............................................................................................................................................

Idem por liquidar ................................................................................. .... ........................................................................................................................................................................

Recaudación de contribuciones .................................................................................................... .............................. .................................. ... ..................................

Ganancias y  pérdidas ....................................................................................................................................... ........................................................................................................

961.498*23
509.436*89

Habana 14 de Octubre de 4873.*=E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.° B.°— 
Secretario general, F. de Leen y Castillo.

421 Director, Juan del Val!e.==Es copia.=Ei

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración e c o nóm ica  de la p ro v in c ia  
de M adrid.

I N T E R V E N C I O N .

Clases pasivas.
El día 2 de Marzo próximo venidero se abrirá el pago de la 

mensualidad corriente á ía clase activa, y el de la pasiva em
pezará tan pronto como quede terminado el que á la misma 
está verificando la Ceja de esta Administración, correspon
dientes á las mensualidades de Diciembre y Enero últimos, 
observándose para efectuarlo las prevenciones hechas en les 
meses anteriores.

Prim eram ente. Jubilados de todos los Ministerios y primera 
clase del Monte-pio militar.

2.° Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R  á la Z , y tercera 
clase del Monte-pio militar.

3.a Cesantes de todos los M inisterios, ménos los de Ha
cienda, y segunda clase del Monte-pio m ilitar.

4.® Cesantes de Hacienda, Monte-p& civil, de la letra A  á 
la E , y clase de Marina del Monte-pio militar.

5.° * Capitanes y subalternos retirados , emigrados de Amé
rica , convenidos de Vengara, Monte-pio civil, de l a F a la  L ,y  
pensiones remuneratorias.

6.a Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, Monte-pio 
civil, de la M á la Q, y Monte-pio de Jueces.

7.® Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
8.a Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 

son alta en las mismas.
Y 9.a Retenciones exclusivamente.
Madrid 28 de Febrero de 4874.=Gabriel Sánchez Alarcon.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d el P a rq u e  d e A r tille r ía  
d e San S eb astian .

El Secretario de la expresada J u n ta , por acuerdo de la 
misma, hace saber que debiendo sacarse á pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo fecha 47 de Febrero actual, y con sujeción al Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 4852, la 
venta de 3.634 kilogramos de leña vieja, 45.096 id. de hierro 
dulce, 4 404 de id. colado, 697 de latón, 9.457 de plomo.y 43 
de cobre, todo de desecho de los usos de artillería y existente 
en los almacenes de este establecimiento; los que deseep inte
resarse en aquella, que tendrá lugar á los 40 dias de fijado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en la Sala de Juntas de 
este Parque de Artillería, á la hora de las doce de la mañana, 
donde se hallará constituido el Tribunal de subasta bajo la pre
sidencia del Sr. Comandante de aquella, arma, harán sus propo
siciones en plugo cerrado, con arreglo al de^condicionas que 
estará de manifiesto desde el dia de la publicación en aquel 
periódico oficial en la Secretaría de dicha Junta económica, y 
al formulario adjunto. r . .

Los mencionados artículos que se sacan á pública ̂ subasta 
se dividen en tres lotes, de los cuales el uno constituirá la
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leña, el otro el hierro dulce y colado, y el tercero el latón, 
plomo y cobre; advirtiendo que no serán admitidas las propo
siciones que no cubran el precio de tasación de dichos artícu
los, que es el de £ cé a timos de peseta por kilogramo de leña; 
£5 céntimos por el del hierro dulce ; 5 céntimos por el del 
colado; una peseta por el del la tó n ; 40 céntimos por el del 
plomo, y una peseta £5 céntimos por el del cobre.

Que el remate no causará efecto hasta la aprobación supe
rior, si bien adquirirá compromiso el licitador desde que le 
sea adjudicado como mejor postor.

San Sebastian £1 de Enero de 1874. =  Julio R ub io .=  
V.° B.°«=»E1 Comandante del arma, Víctor Samaniego.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado dél anuncio y 

pliego de condiciones para contratar en pública licitación la  
venta de 3.634 kilogramos de leña, 15.096 de hierro dulce &c., 
se compromete á satisfacer por el kilogramo de leña ( ta n to s  
céntimos de peseta); por kilogramo de hierro d u lce , colado, 
latón, plomo y cobre (tantos céntimos, por letra y sin enm ien
da), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 1.° de Marzo 

de 1874 en la Caja de Ahorros .

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas............................  538 43£ 670 339.846

Auxiliar 1 / — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  63 5 68 21.120

ídem £.*— Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 46 3 49 ££.078

T o t a l e s .   647 140 787 389.644

PAGOS.

n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

sa ld o , euenta. reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas.........................  47 39 86 85.030*97

Ha correspondiclo autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava. — Conde de Villa- 
nueva de Perales. =  Marqués de la Vega de A rm ijo .=  D. José 
M engíbar.=D. Miguel Bosch.—D. Emilio Bernar.««Marqués de 
Corvara. =  D. Fernando Calderón y Collantes. — D. José F er
nando González. = D . Francisco Rodríguez Herm úa.=D . F ran 
cisco Sanfiz,=  El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas de la  N ación.
Por el presente y en virtud de acuerda del Excmo. señor 

Ministro Jefe de la Sección 7 /  de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Beruete, Contador 
general que fué de la isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se igno ra , á fin de que en el término dé 60 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha 
isla, correspondiente al mes de Marzo de 1860 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £6 de Febrero de 1874. =  Ignacio Suarez Inclán.
— £

A udiencias territoria les.

Madrid.
En nombre de la Nación, D. Raimundo Fernandez Cuesta, 

Presidente de la Sala de lo criminal de esta A udiencia.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Pastor y 

Fernandez, de 34 años de edad, natural de Valladolid , vecino 
de esta capital, hijo de Mariana y Antonio, casado con Basilisa 
López, vendedor de vinos con establecimiento en la calle de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 4, sabe leer y escribir, á fin de que den
tro del termino de ocho dias siguientes al de su publicación 
en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia se presente en 
la cárcel de Villa, en la que se hallaba preso por causa seguida 
-contra él mismo y otros por el delito de lesa majestad, veri
ficado contra los ex-ReyesD . Amadeo I de Saboya y su au
gusta esposa en la noche del 18 de Julio de 187£ y en la calle 
del Arenal de esta capital, y de cuya cárcel se fugó el dia 11 
de Enero del corriente año, después de notificada al m ism o 
procesado la sentencia dictada en esta causa por la Sala que 
presido; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud, y hallándose comprendido en el núm. £.9 del 
artículo i £9 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, 
ordeno y requiero ai propio tiempo á los Jueces de prim era 
instancia de la Nación y demás Autoridades y agentes de po- 
licía judicial para que procedan á la busca y captura de dicho

sujeto, y siendo habido dispongan su conducción á la expresada 
cárcel de Villa con las seguridades correspondientes.

Dada en Madrid á £6 de Febrero de 1874.=Rai.mundo F e r
nandez Cuesta.

Juzgados m ilitares.
B adajoz.

D. Fulgencio Salinero y Rodriguez, Comandante graduado 
de infantería, Capitán de ejército , Teniente de la Guardia 
civil en la Comandancia de Badajoz, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Comandante general de Extrem adura.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de los 
autores de resistencia con armas de fuego á una patrulla que 
vigilaba la noche del 5 del actual las inmediaciones de la ciu
dad de Villanueva de la Serena é inmediato á la casa de campo 
denominada de Valdés; usando de las facultades que las 
Ordenanzas me conceden, por el presente y segundo edicto 
llamo, cito y emplazo á José Delgado, vecino de la referida 
eiudad, el que parece se halla con las partidas, para que se 
me presente en el término de £0 d ia s , contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que contra él 
resultan, señalándole para ello las prisiones m ilitares de San 
Agustín en esta capital; en inteligencia de que de no verifi
carlo en el expresado plazo se le seguirá la causa y sentencia
rá  en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Badajoz 17 de Febrero de 1874.=Fulgencio Salinero .= Por 
mandado del Sr. Fiscal, el sargento primero, Escribano, Joa
quín Delgado Muñoz.

Carraca.
D. Joaquín Lazaga y Garay, Teniente Coronel graduado 

del ejército, Teniente de navio de primera clase de la A rm ada, 
Juez fiscal de la causa que se instruyeeon motivo de la suble
vación que tuvo lugar en la fragata Almansa en los dias 13 
y 14 de Julio del pasado año; y hallándose ausentes el segun
do Condestable José Prieto, titulado segundo Comandante de 
la fragata; los terceros Contramaestres Pnieiro, Varela, Mon- 
toya y Cabezas, que quedaron de titulados Oficiales, y el cabo 
de cañón Francisco Camacho, acusados de haber atentado á la 
vida del Sr. Ministro de Marina; usando de la jurisdicción que 
las Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y A rm a
da, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á 
los individuos ya citados, señalándoles el correccional de Cua
tro Torres del Arsenal de la C arraca, donde deberán presen
tarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo so seguirá la cau
sa y se les sentenciará en rebeldía sin más llamarles ni em 
plazarles, por ser esta la voluntad del Gobierno de la N ación.

En el Arsenal de la Carraca á 22 de Febrero de 1874.= 
El Fiscal, Joaquín Lazaga.=Por su mandato , Abelardo O. de 
Labra y Checa.

Ceuta.
D. Fulgencio Gavilá y Solá, Gran Cruz de San H erm ene

gildo, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza.

Y D. Rafael García de la Torre y Con tilló, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio S á n 
chez Mendez, confinado que ha sido en el presidio de esta ciu
dad, para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se le 
instruye en unión de María Juana Tendero por sospechas de 
estafa á D. Bernardo Aparicio, vecino de Almagro; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciuda l de Ceuta á Í2  de Febrero 
de d874.=Fulgencig Gavilá. « R afae l García de la T o rre .=  
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.

C iu d a d -R e a l.

D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de la prim era compañía del batallón de reserva de 
Ciudad-Real, núm. 30, y Juez fiscal del Gobierno militar de 
esta plaza.

Hallándome formando causa á Ramón Almarcha Pardo, 
natural y vecino de Argamasiila de Calatrava, en esta pro
vincia, que con 4£ individuos más del cuerpo de Orden público 
de esta capital, al que pertenecía, se levantaron en armas el 
dia 5 de Enero del com ente año en sentido cantonal; usando 
de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por la presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
ai expresado individuo, señalándole la cárcel pública de esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de £0 dias, contados desde la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa los trámites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á 18 de Febrero de 1874.=Gregorio 
Bareo.=Por su mandado, Juan Serrano.

M adrid.
D. Angel Ferrer, Comandante de infantería y Fiscal m ilita r 

de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José Arcos 

Ruiz, de la cuarta compañía del batallón cazadores de Mendi- 
gorría, núm. £1, á quien estoy sumariando por delito de de
serción por orden del Excmo. Sr. Capitán general; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Reales O rdenan
zas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado soldado* señalándole 
esta Fiscalía, calle de Pelayo, núm. 7£, cuarto .segundo, de la 
derecha, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar

sus descargos; y caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 19 de Febrero de 1874.=Angel F erre r.= P o r sum an- 
dato, el Capitán, Secretario' de la causa, Francisco N avarro.

El Excmo. é Ilmo. Sr. D. Rafael Aguilar y Angulo, Minis
tro togado del Conejo Supremo de la Armada y Auditor de 
Marina de esta capital.

En nombre de la Nación, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al Contador de navio de segunda clase de la  
Armada D. José Baamonde y Ortega para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde el en que-aparezca el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Auditoría de Ma
rina de mi cargo á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por falta de subordinación y respeto 
en las personas del Excmo. Sr. Ministro y del Excmo. Sr. Vi
cepresidente del Almirantazgo en su instancia fecha £1 de Ju
lio de 1873; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 do Febrero de 1874.=*Rafael de A guilar.=El Se
cretario, José de Moya y Jiménez.

Zaragoza.D. Pablo María Alvarez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de ejército , Teniente de la sétima compañía del sé
timo tercio de la Guardia civil, Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito para instruir su
maria contra varios paisanos por el delito de conspiración car
lista.

Resultando de lo actuado suficientes méritos de complici
dad en dicho delito contra Antonio Fondevillas, cuyas señas, 
pueblo- de su naturaleza y demás pormenores se ignoran; 
usando de las facultades que para estos casos les están conce
días por las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al referido A n
tonio Fondevillas, señalándole el depósito de prisioneros car
listas, establecido en el cuartel de la Aljafería de esta plaza» 
donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino 
de £0 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo set 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía según lo dis
puesto por la ley.'

Fíjese y pregónese este edicte para su debida publicidad y  
llegue á noticia del interesado.

Zaragoza £0 de Febrero de 1874.=Pablo María A lv arez .=  
Por su mandato, el Escribano, Antonio Serrano Lasheras.

Juzgados de prim era instancia.
A lg e c ir a s .

Por el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido y Escribanía de mi cargo se sigue causa crim inal de 
oficio, entre otros, contra Luis Ragel Araujo, hijo de Manuel 
y Francisca, soltero, labrador, de £o años, vecino de Tarifa, 
con última residencia en la plaza de G ibraltar, por delito de 
desorden público, en la cual se dictó la providencia que dice así:

«Se eleva esta causa á plenario, y comuniqúese á los pro
cesados Antonio Criado Iglesias, José Román Ofiioa, Manuel 
Real Gómez, Luis Fernandez Rodriguez, Francisco Rodríguez, 
Pedro Moya Navarro, Francisco y Rafael Díaz Gallego, Diego 
Sabariego Cárdenas, Antonio Duninguez Moreno, Mateo Ro
mán Fuentes y Luis Ragel Araujo por término de seis dias; 
teniéndose por nombrado Procurador de los primeros á Don 
Juan de Arcos, D. Miguel Colety y D. José Diaz y Ram írez; 
y hágase saber á los demás nombren Procurador que los re 
presente y Abogado que los defienda, pues de lo contrario se 
les designarán de oficio.

Juzgado de Algeeiras á ££ de Diciembre de i8 7 3 .= R o zo ,=  
Fernando García de la Torre.»

Y no habiéndole podido ser notificada por no ser encon
trado en su domicilio, se ha mandado librar requisitorias para 
si fuere habido en alguno de los expresados puntos, y que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz; bajo apercibimiento de rebeldía si no com
parece dentro del término de 30 dias.

Algeeiras £3 de Febrero Je 1874.=V.# B .°= R o zo .= F er- 
nando García de la Torre.

A lm azan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á los cinco hombres desconocidos que en la tarde ó primeras, 
horas de la noche del 6 de Diciembre último penetraron en la  
casa del Cura párroco que fué de Alentisque D. Pedro Gonzá
lez Valdizan, á quien exigieron cierta cantidad que les entrego 
imponiéndole silencio, así como á las demás personas de su. 
familia, para que comparezcan en este Juzgado y su cárcel 
pública en el término de lo  dias á prestar las cor respon lien - 
tes declaraciones de inquirir y responder á los cargos que les 
resultan del sumario que con dicho motivo me hallo instru
yendo de oficio, en el cual hánse declarado procesados por 
providencia dictada con esta fecha; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente y se les 
declarará rebeldes.

Al propio tiempo recomiendo eficazmente á los Sres. Jue
ces de primera instancia y municipales, Autoridades civiles y 
militares, agentes de protección y seguridad pública y funcio
narios de policía judicial la captura y conducción en su caso 
á este Juzgado con las seguridades necesarias de los citados 
cinco hombres desconocidos, cuyas señas no constan en los 
autos.

• Dada en Almazan á £4 de Febrero de 1874.==Cándido F e r
nandez Trebiño.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y Se
villa.
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A lo r a .

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
d e  este pártido.

Por ]a presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alguija-Mo
reno, natural de Casarabonela, hijo de Francisco y Ana, de 
■estado casado, jornalero y de 32 años de edad, el cual ha ha
bitado en la ciudad de Málaga, calle de iagua, núm. 8, del 
barrio de la Trinidad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito con objeto de notificarle ei auto 
elevando á plenario la causa que contra el mismo se s i g u e  por 
tentativa de robo, y nombrar Procurador y Abogado que e 
defiendan; bajo apercibimiento deque en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á So de Febrero de i874.=Naza~ 
rio Vazquez=Por mandado ele S. S., Benito Casermeiro y 
Campóo.

Baeza.D. Manuel Poves Becerro, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia y auxiliares de la 
policía judicial de la Nación hago saber que en este mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio contra Manuel López y 
Callejas, natural de Mancha Real, vecino de Linares, casado, 
minero y de 24 años, por conceptuarle autor del homicidio de 
Sebastian Fuentes, verificado el día 20 de Abril último en el 
sitio denominado Casa-Blanca, término de la citada villa de 
Linares, en cuyo procedimiento está decretada su prisión pro
visional; y corno se ignore el paradero actual de dicho proce
sado, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
ruego y encargo á les referidos Sres. Jueces y auxiliares 
que si en algún punto de sus respectivos partidos fuese habido 
el mencionado procesado procuren su captura y conducción ¿ 
este Juzgado con las debidas seguridades, pues que en ello 
prestarán un señalado servicio á la recta administración de 
justicia.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza por término 
de 10 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á An
tonio Fuentes, padre del finado Sebastian Fuentes, con objeto 
de que comparezca en este Juzgado para ser notificado de la 
providencia por la cual ¿e 1c ofrece indicado procedimiento por 
si en él quiere mostrarse parte; apercibido de que trascurrido 
dicho termino sin verificarlo so le tendrá per renunciado este 
derecho.

Dado en Baeza á 81 de Febrero de 1874.=Manuei Poves 
Becerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz aguileña, 

b a r b a  poca, color trigueño; viste chaqueta color de pasa, cha
leco y pantalón del mismo color, botinas blancas y sombrero 
hongo blanco.

B a rce lo n a .-A fu e ra s .

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el' presente cito y llamo á los individuos que formaban 
el grupo que entre seis y siete de la tarde del dia 83 de No
viembre último se paró delante' de la casa de D. Joaquin Ro
ses, del pueblo de las Corts de S a r r ia , y entrando luego en 
ella dispararon algunos tiros, hiriendo ai guardaríérminos 
Mariano Viñals, para que dentro dei término de nueve dias, 
contaderos desde el de la inserción del presente, comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el ex-Palacio Real, 
áfm de recibirles declaración indagatoria en méritos déla cau
sa criminal que sobre el referido hecho instruyo; bajo aperci
bimiento en caso de incomparecencia de pararles el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 187-1.== Félix de An
tonio.—Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

B erja .
D. José Torres ¡b a r ra , Escribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de Berja.
Doy fe que en las diligencias para el cumplimiento de sen

tencia ejecutoria recaída en causa seguida contra Francisco 
Cortés Gómez y Remedios Cortés sobre hurto de prendas de la 
propiedad de María del Rio Juárez, en las mismas ha reeaido 
el siguiente

«Auto.-—Júntese á las diligencias de su referencia; y visto 
que no es posible averiguar e l  paradero de María del Rio Juá
rez, cítesele por medio d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de 1& provincia á fin de que comparezca en el término de 
ocho dias en esta sala de audiencia para que manifieste si 
renuncia ó no las 78 pesetas que resultan á su favor por in- 
fcemmzamo.:; á contar dicho término desde la inserción de 
aquel.

Lo mandó y fumó el Sr. Juez de primera instancia en Berja 
á -19 de Febrero de 4S74.«Ricoy.=José Torres.»

Está comerme con su original, á que me remito.
Berja 80 ce Febx*ero de J874.—José Torres,

Osuna.D. Prudencio Delgado de Leiva , Juez de primera instancia 
de este partíao.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta d e  Madrid, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Campano Montes , natural y vecino de esta villa, ca
sado, de 28 á 30 años de edad , de oficio tablajero ó carnicero, 
de buena es ta tura , agilidad y robustez, pelo negro , ojos idem, 
barba poblada , también negra, y color moreno , á ña ie  qiie

se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que' se le sigue sobre lesiones graves á 
Francisco García Cantero ; y se le apercibe de que trascurrido 
dicho término sin verificar su presentación se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á los agentes de ia policía judicial de la Nación procuren la 
captura y prisión de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
pmigan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Osuna á 80 de Febrero de 4874.--=»Prudencio Del
gado de Leí va .=El actuario, Francisco A. Lcdásrna.

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Marzo de 1874.

4 LTUX* « K M c - á T U * *  . |  j

iJel y bransdad dei aire. | 
barómetro | =s^^s^==^=====:j| • MiiKC.tiio*

AOKAS. reducid* £ O'jl .
> en mUííne-íj , ? cías* déil vleoto. dei cíelo-'_

nos. -j Seco.  cidó.

* de ia iii; 710,78 js 0 5 —0,3....• S.........*Wísp ..  Casi cubó’
ú de la. m. 7I0.-15 4.9 4,0 S. O . . .  Idem .. Nubes.

<2 del día.. 709,51 10.0 0.2 !N. N. O. v ,° ño:¡Casi cub.°
2 de ia t. * 709.63 10.4 6 0 'Ni Idem ..  [Nuboso.
4 de la t. .710 28 8 3 3.2.....jjN......... i Viento .Nubes.
 ̂ de la a.: 711.58 ; 5,3 2.4 [jN. N. S f ld e n i. .  jCási despA

Tempera tura máxima del aire , á la som bra. ...............     12,4
Idem mínima de id......................... ..........................................  . . . . .  0.1

D iferencia ... . .  ó ., . .  12,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.; ó. * :.; —1J  
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra... . . . . . . . . .  „ 18,8 *
'dem id. dentro de una esfera ele crista l ...................   42.5

' Diferencia.  v; . 23,7
üuvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................    Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia 1.° de 
Marzo de 1874.

ALTURA TEMPERA»
baromélri- tura . dicción

U fiU UN S. j y V ’i X  c" erados íel * » » •  *stóo
mar en mi* ceulesN del viento, del cíelo déla mar
límenos. males vi «alo.

Bilbao   » » » » » »
O v ied o ..... » » . » » ' »
Corana, 8 h. » » » » » »
Santiago... » » » » » »
Oporto  3) » » » » »
Lisboa  770 9 12*8 N . . . . . .  B r isa ... M. nuboso. *P. agitó
Badajoz  » » » ■ » » »
S.Fern., 8h. » » » » » »
Sevilla  768*4 gi 7*4 N. O .... Brisa . . .  Nuboso.. . .  ' »
Tarifa  » » » » » »
G ranada... 769A 8‘0 N. O ... Brisa . . .  Despejado, »
A lican te ... 765-6' 14*0 N. O ... Viento.. Alg. celaje. Tí ana.*
Murcia  767*2 13 3 N. O ... VA f íe .. Celajes.... » ‘
V alencia... 765*3 12'0 O [Brisa.... Despejado. »
P a lm a ...... 763*2 *3 0 'N .. . . . .  Id em ... Cubierto., TranqA
Barcelona. . » » » » » »
Zaragoza... » » » » » *
Soria  765*5 4*1 S. O. ..  Brisa , . . Nuboso . . .  »
Burgos  768-0 4*3 S. . . . . .  Idem . . .  Cubierto , .  »
Vatladolid.. 769*7 9*0 N. O . ..  V.° ñ e . . ídem . . . . .  »
Salamanca. 768 8 4-9 N O . . .  Viento.. íd em   »
Madrid  769*4 4 ‘9 S. O. . .  Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Escorial  7' 1*7 6*6 S. 0 , .  Viento.. Casi cub.°. »
Ciudad-Real 769 6 6*0 0 . Brisa.. . Nieb. alta. »
Albacete,. . 769*8 7*0 O.N. O. V iento.. Nubes . . . .  »

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘95 la libre 
y á 1*50 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4*34 el kilo 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 75 á 11*25 pesetas la arroba, v á 1*0. 

el kilógramo. ’ *
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0*75 la libre 

y de 1*54 á 1*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba , y de 1*29 á 1*34 e 

kilógramo.
Idem en canal, de 14*25 á 15*25 pesetas la arroba, y de 1‘27 á 1*3 

el kilogramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18-75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 1*25 la libra 1 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo. ’ ’
Pan do d,;S libras^ de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra,  ̂

de 0*50 á 4*28 el kilógramo. * ? *
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra v  d« 

0*45 á 0*76 el kilógramo. ’ *
Arroz, de 3*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*33 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y di 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, de 1 á 4*12pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*10 e 

kilógramo.
Cok, ó 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra.-N 

•ifl 1 ‘02 á 1 ‘42 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 1*30 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  di 

0*13 A 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 42 á i3'50 pesetas la arroba: de 0*44 á 0*50 la libra, y ch 

8‘73 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4‘55 á 6*93 el decáiítro.
Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Prigo, de 41 ó 43 pesetas la fanega, y de <9‘91 á 23*53 el hectóiilio.
Cebada, do 6 5625 pesetas la fanega, y de 4ü*8Sá 44*31 el hectolitro.

N o ta .— Besas degolladas en el día de a y er. — V a ca s , 142.— C:\im~ 
pop. 522 .—Terneras. 1 6 —Cerdos, 583.—T o ta l ,  1.263 .

■ Su peso en libras... 216.482.—Idena en kilogram os... 98.419.

Recaudación en el d-a de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
PU NT OS  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS. j P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS.'

Toledo....................   .2.224*52' Medi odí a . . . . . .  . . . . .  6.913-58
S eg o v ia ......................... - 565-69 Correos..  ..........   82*60
N o rte ...'..,   4.073*71 Pozos de nieve. . . . , . . . .  »
B ilb a o ..,............................. 80 *85 Arbitrios sobi o carnes. 19.497*64
Ai-agon    .660*83 rn   —
Valencia   2.696*40 T o ta l      37.515*82

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2S de Febrero de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardeab

PARTE NO OFICIAL

EL JURADO.—Con este título ha publicado recientemente 
la Revista de Legislación y Jurisprudencia uri exáríien critico 
denlos títulos-4.° y 5.° del libroS.0 de la ley r!e Enjuiciamiento 
criminal^ comparado con las legislaciones de Inglaterra, F ran
cia, Bélgica, Ginebra y Ja Confederación suiza é isla de Malta, 
de cuya obra es autor D. Telesforo Gómez Rodríguez, ilustrado 
Registrador de la propiedad de Arcvajo. Se vende al precio 
ele 8 rs. en Madrid, Peligros, 6 y 8, cuarto segundo, y en las 
principales librerías; y en provincias en casa de los correspon
sales de la mencionada Revista, y en Árévalo > casa del autor.

ACA DEMIA: MÉDICO-QUIRÚRGICA ESPAÑOLA.— Esta
noche, á las nueve, continuará el Dr. Taboada sus lecciones de 
Hidroterapia.

ATENEO.--Esta noche..explicarán, á las ocho D. José Sal
vador y Gamboa Contabilidad general, y á las nueve D. Juan . 
Vilanova Ciencia prehistórica.

Estado sanitario de' Madrid.—Exceptuando la temperatura, 
que apenas La variado de JA0 en su máximum y del grado de 
la congelación en. su mínimum , las condiciones meteorológi
cas han ófrecido cambios muy repetidos- en ia última semana, 
habiendo-soplado Jefe, vientos de los tres primeros cuadrantes y 
con fuerza, sobre todo el S. O., con el cual ha coincidido una 
lluvia de temporal y descensos muy bruscos de la columna 
barométrica.

Las enfermedades han aumentado ostensiblemente en nu 
mero y en intensidad, presentándose Jas neumonías y las in
flamaciones de diversas serosas, ron las laringitis y''catarros 
pulmonales, como afecciones predominantes; las fiebres exan
temáticas van cediendo; hay muchos enfermos de hemorra
gias parenquimatcsas, sobre todo del pulmón; los trastornos 
digestivos febriles, con propensión á las complicaciones tifoi
deas, disminuyen algún tanto ; los dolores neurálgicos abun
dan , y los reumáticos continúan presentándose en muchos en
fermos.

Entre las afecciones crónicas, les derrames cerebrales an
tiguos, Ja tuberculosis y las complicaciones cardiacas de los 
reumas crónicos han producido considerable número de defun
ciones. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

GÜIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . - S E  HALLA DE

venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

lias . CéttU.

En terciopelo................................  50
— seda ........ ................  30
— tela con canto dorado .. . . .  15
— te la .     m  ‘50
Bradel.   .................  9

S a n t o s  d e l  d i a .

S an  L úcio , Obispo; San Simplicio, Papa, y San Ascalon, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —a las ocho y media — 
Función 87 de abono.—Turno 3.° impar.-  Poliulo, por la señora 
Fossa, y los Sres. Tambcrlik, Amodio, Becerra, Sanies, Vela'z- 
quez y Aquilón.

Teatro de Apolo.—Alas ocho y media.—Función 96 de abono — 
Tumo 3.° par.—VHcreu.—La Escuela norme!.

T e a t r o  r ie  l a  'S E n r i n e la . - A  las echo y media.,—Función 462 
de abono.—Turno 3.°—Memorias de un estudiante.

T e a t r o  c íe  % a r ie c l& c le s f .— A las ocho y media.—A muertos y  á 
idos......—Adelina.—Donde no ■ hay harmú.....—Má$ válo maña que
luersa. .

T e a tr o  «Se l a  A lto a m fer a /—(Calle de la Libertad, núm 461—
A las ocho y media.—/ Desde el cielo!
Á las nueve y media.—Los espíritus.
A las diez y media—Sermón perdido.
A las once,—Por dinero baila él perro. -

T e a t r o  d e  E s l a v a .  — A las ocho y  media.—B  noveno.—La casa 
de campo.—El.amor de Cayetana..—Juegos do presticligiíacion.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho.—/ Peor que mi suegra/ por las se
ñoras Torrecilla y Herrera, y los Sres. Calvacho, Rodricmez (AA 

; y Fraile.—Baile.
A las nueve.—Ocaso y  Aurora , por ia Sta. Torrecilla, Sra<- Her

rera y Torrecilla (E.), y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y  Calé.
A Jas diez.—Segundo acto de la .misma.—Baile.
A las once.—Juan de Leyden , por la Srta. Torrecilla , y  los seño

res Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara , Fraile, Galó y Navar
ro -B a ile . '

T e a t r o  « S e -M o m e a  .— A las ocho.—la s  .hnazonas d d  formes.— 
lEar-mn.

T eatro-C ar©  d e  C a p e l la n e s .—A.tes ríele y media.—Sueños 
ííg plata,—Baile.,

A las ocho y media.—¡Milagro, m i l a g r o ! o.
A las nueve y media — Historia y República.—Baile,
A. las diev y media.™Entro un Cura y  un Obispo.-Baile.

• A las m ee.—Las máscaras m  Capellanes, —-Bailé.:


